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Decreto 11252—A.
SECCION ADMINISTRATIVA j Salta, Febrero 7 de 1952. 

¡ Expediente N° 11.372|51.
| VISTO lo solicitado por Dirección 
Médica, mediante Resolución N° 13 

. de enero ppdo., y
DECRETOS DEL PODES

EJECUTIVO ■
CONSIDERANDO:

de Asistencia
de fecho: 14

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHÉL ORTIZ 
Alberto-F. Car©

Decreto N° 1125'1—Aa
Salta, Febrero 7 de 1952.
VISTO el decreto N° 3720 de fecha 23 de no 

viembre de 1951, mediante el cual se aprueban- 
las actuaciones cumplidas por la Jefe de la Oti 
ciña Coordinadora de Intercambio de Informaciones 
Sanitarias, señora Lía Rosa Echenique de Flores 
Martín,—en su carácter de Delegada de la Provin 
cia de Salta a la Segunda Reunión de Dsmología 
Sanitaria realizada en la ciudad de Mendoza en 
el pasado mes de noviembre; y

CONSIDERANDO:

llegar en to*? Que es deber del gobierno hacer 
do momento el servicio asistencial en forma per 
manente a todos los puntos de la Provincia; acor 
de con los medios que para ello se cuenta, caso 
de la localidad de Campo Quijano ,centro de Po
blación densa que reclama atención médica dia
ria, imposible de ser satisfecha por el facultativo 
regional de zona 
ma, debido a lo 
cargo;

Es copias
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho d© la 
Oficialía Mayor

con asiento en Rosario de Ler- 
extenso de la jurisdicción a su

‘Que en el artículo 2o del citado decreto, se 
somete o: conocimiento y aprobación del Minis 

“ ferio de Sald Pública de la Nación, el antrepro 
yecto del Convenio a suscribirse que propone el 
Poder Ejecutivo de esta Provincia, en substitu
ción del firmado en principio;

Por ello y siendo necesario designar al funcio 
nario que en repTesentación del Gobierno de esta 
Provincia firmará el citado convenio,

Que al mismo
del pueblo importa cuidar la de los profesionales 
que la atienden, en especial la de aquellos mé 
dicos que por largos lapsos permanecen en luga 
res insanos, para lo cual es propósito del Ministe 
rio del ramo, iniciar rotación 
poniendo traslados de zonas 
benignas y pobladas;

tiempo que velar por la salud

■de facultativos dis
inhóspitas a zonas

El Vicepresidente 1? del
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

H. Senad© de la

El ViceJPresidSente 1? del Hn Señad© de la 
Provincia ©n Ejercicio del

D E C R E T

DECRETA:
Podes1 Ejecutiv©

A :

Art. Io — Desígnase o: la
Coordinadora de Intercambios de Informaciones de 
Sanitarias, dependiente del Ministerio de Acción 
Salud Pública, señora LIA ROSA ECHENIQUE DE 
FLORES MARTIN, para que, en representación del 
Poder Ejecutivo de esta Provincia ,firme el con
venio sobre Coordinación e Intercambio de Infor 
mociones Demológicos, y a cuyo efecto se acom
pañan

Art.
.se en

Jefe de la Oficina

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 13 de 
fecha 14 de enero del año en curso, de la Direc
ción General de Asistencia Médica, cuya parte dis 
positiva ’expresa:

"Art. Io — Disponer el traslado del actual 
"dico Regional de Molinos, Dr. TORE SKAU 
"cargo de Oficial 3o vacante por ascenso
"Dr. José Antonio Lovaglio y para desempeñarse 
"corño Médico Regional de Campo Quijano".

Mé
al

del

dos ejemplares de un mismo tenor.
2° — Comuniqúese? publíquese, insérte», 
el. Registro Oficial y archívese.

- .Es copia*.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto Fe Ctf®

"Art. .2° — Designar Médico Regional de Mo
llinos al Dr. NESTOR RODRIGUEZ, M. I. 6'359.207 
"—Reg. M. 41 con una asignación mensual de mil 
"pesos que para dicho cargo fija el presupuesto 
"en vigencia y en la vacante 
"lado del Dr. Skau.

existente por -tras

’ Amalia G. Castro
Oficial 79 a cargó del Despacho de la 

l‘ • Oficialía Mayor

"Art. 3o — Lo dispuesto en
'rieres deberá hacerse efectivo
'febrero próximo.".

Decreto 11253—A.
Orden de Pago 109.

Sslta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N° 11.012|51.
Visto este expediente en que Dirección General 

de Asistencia Médica solicita el pago- de lo:s fac
turas presentadas por las firmas José Dagúm e 
hijo y Tienda "La Argentina", por las sumas de 
$ 3.298.85 y $ 1.617.70 m|n„ respectivamente, 
en concepto de provisiones que fueron adjudica
das por decreto N° 9863 de fecha 26|11|51; y aten 
to a lo informado por Contaduría General a fo
jas 39 de -estas actuaciones,

El Vicepresidente 1? del H, Señad© de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Por Tesorería General ,previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia, 
liquídese a favor de la Habilitación de Pagos de 
la DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA MEDI
CA, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de-CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECI
SEIS PESOS CON 55|100 MONEDA NACIONAL ($ 
4.916.55) a los efectos de hacer efectiva a las 
firmas comerciales citadas precedentemente las 
facturas que corren agregadas a estas actuaciones 
a fs. 20|23 y 25|27.

Art. 2o —■ El importe de $ 4.916.55 m|n., que se 
autoriza pagar por el artículo anterior ',deberá im 
putease en Üa siguiente forma y proporción: —pe 
supuesto vigente 
Anexo E— Inc.
a) l— Pare. 46 
Anexo E— Inc.
b) l— Pare. 3:

Art. 3?

ejecicio 1951—.
VIII— OTROS GASTOS— Princ.- 

$ 1.907.40 
VIII— OTROS GASTOS— Princ.

" 3.009.15
Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese. .

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F. Car©

los artículos ante 
a partir del Io de-

Es copias .
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor
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DECRETO N° 11254—.A. ' , L
Salta, Febrero ’7 de 1952. I
Expediente-N° 10 :113.952. ' - ¡ ’
Visto .este expediente en el que la Dirección. Provincial de Educación Física solicita aproba

ción de .diversos gastos efectuados; atento a los comprobantes que corren de fojas 1 a 43 de es
tas actuaciones y lo informado por el Jefe administrativo de la citada Repartición, j

El VioeJPresidente 1? del H» Senado de 4a 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R ET A:

Art. :1° — Apruébase los gastos efectuados por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACIÓN FI
SICA, en las urna de DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 71|100 MONEDA NA
CIONAL ($ 2.882.71) m|n„ de acuerdo an siguiente detalle: :

PARCIAL 14—
Cía ■ Electricidad del N- A,

_S ¡Factura mes de Mayo 1951.
S ¡Factura mes de Junio 1951.

$ 47.48
" 97.99 .143.47

PARCIAL 22—
Partida: 1— .
.Tienda La Mundial
S|facturá por un buzo .................................................

Partida 5—
Luís Castellani
Vidrios para puertas ... ... ... ... ............ •..

Avelina Guerra
Compostura serv. sanitarios............................. ...
Arreglo canillas............................ ... . .................

í 42.50

70.—
30.—

,25.—

100.— i

Carlos Angulo
Arreglo portón y varios............................ . ........ 1153 —

Partida 10—
Librería San Martín >
Impresión tarjetas y esquelas................    ......

Sabantor
1 Caja Stenciles .........................................................

Librería Parafz y Riva
S¡Factura mes de Mayo¡951 ............ ... ........... ‘.

Junio| " ....................................
Julio| " .. . • • ....................
Agos. /' ............ ... ... . .

" Sptbre. " ................................

" 514.15
" 194.10
" 349.—
" 187.10
" 8.80 " 1.253.15 " 1^374.15

/
*

Inc. e) Imprevistos—
Talabartería El Potro
Cambio. de cam. y arreglo puching ... . ........ $ 15.—

Peral, -García y Cía.
S| Factura mes de setiembre • •......................

" " " ^Octubre........................... .
" Diciembre ... . L ... ..

.. . . $ 69.50 “

.. .. " 6.—
" 2.50 Y 8.—

Bícicletería El Piñón
<Compostura bicicleta..................... ‘ ......................

Cárcel Penitenciaria o
1 docena de escobas....................................

t-Pa'bíof rMeróz
P|pago alquiler-, automóvil.................  ... ... •..

Osvaldo G. Nieyas
. P|pago alquiler.automóvil ... . „ ............................. ..

^Florería :Ebber
"1 Palma 'flores....................................................

431.50

-50.—

-20.—

i

I

■i

I

I
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Sabantor
Ajustes y lubricación en mimeográfo . .. 749.5048.—

comprobante. de fs. 8 y lo manifestado por el Jefe- 
Administrativo de Icr citada Repartición,

El Vice-Fresideiite l9 del H» Señad© de la
PARCIAL 41—
Cía. Argentina de Teléfonos
S ¡Factura, mes de Junio|951...................... ..............  "19.50

... •.. " 19.70

............  " 48.05
. . .... " 5.29

u ii n

8¡ H 11

ll ii 11

" Julio|951. .....................
Agos.|951. ... ............
Setiem.|1951....................

ll u ti " SetiemT¡1951................ . "104.75

Jf 11
" Octub.|951. ... ... . .

Noviem.|951. ... ... .
Diciem.|951....................... ,

......................  " 60.95 11
• . ........ " 64.65
...... " 95.20 418.09 " 1.418.19

Total ...... .... $ 2.882.71

Todos de la distribución de fondos aprobada por decreto N° 3.909 del 2¡ll|50 y 9.298 del 5]11|5L

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto Fs Caro

-Es copias
Amalia G. Castro

Provincia en Ejercicio de! Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el gasto efectuado por la; 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, 
en la suma de¡ UN MIL PESOS MONEDA NACIO* 
NAL ($ 1.000.— m|n.), por el concepto expresa
do precedntemnte con destino al "CLUB ADINO DEL 
NORTE"; debiendo imputarse este gasto en el Inc.| 
d; Subsidios a Federaciones y Entidades Depor
tivas para el desarrollo de sus actividades, etc.—■ 
perteneciente a la distribución de fondos del Par
cial 22— "Gastos generales a clasificarse por in
versión", aprobado por decreto N° 3.909 del 2|ll|50.

Art. 2- — Comuniqúese' publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Albert© F, Car©

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° 11255—A. f
Salta, Febrero 7 de 1952 . I
Expedientes Nos. 11.321|51 y 10.107|52. ;
Vista la solicitud de licencia por enfermedad ele

vada por el Oficila 7o —Mdico Ayudante del Ser 
vicio de Otorrinolaringología— dependiente de la 
Dirección General de Asistencia Médica Dr. Jorge 
M. Fathala y atento a los informes médicos que 
corren adjuntos a fs. 1 y 3 de los expedientes an 
tes citados y a lo manifestado por División de Per 
sonal, _

El Viae-Presidente l9 del H. Señad© de la . 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Concéaense ciento veinte (120) días 
de licencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
con anterioridad al día 11 de octubre del año 1951 
al Oficial 7o —Medico Ayudante del Servicio de 
Otorrinolaringología— Dr. JORGE M. FATHALA, 
por encontrarse comprendido en las disposiciones 
del art. 67° de la Ley. 1138.

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro 

Es copia:
Amalia G» Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor 

Decreto N° 11256—A.
Salta, Febrero 7 de 1951.
Expediente N° 12.508¡52.
Vista la resolución N° 6 dictada por la Direc

ción General de Asistencia Médica con motivo de 
la solicitud de prórroga de licencia presentada por 
el Auxiliar 4° —Chofer de la localidad de Oran— 
'Don Mateo Fernández; —y

CONSIDERANDO:

Que por decreto N° 8865|10|51 se le concedió, 
«ti recurrente seis meses de licencia extraordina

ria, sin goce de sueldo, por lo tanto y de acuerdo 
a los términos del art. 95 de la ley .1138, no le 
corresponde prórroga a la licencia cumplida,

Por ello, y siendo imprescindible contar con un 
chófer en la citada localidad de Orón, ,

El Vice-Presi'dente Io del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art, Io — Dánse por terminadas- las funciones 
del Auxiliar 4o —Chofer de la localidad de Oran 
— Dependiente de la Dirección Genero:! de Asis 
tencia Médica, don MATEO FERNANDEZ, con an
terioridad al día Io de febrero en curso, por en 
centrarse comprendido en las disposiciones del 
artículo 35 de la ley 1138.

Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al día 
Io de febrero en curso, Auxiliar 4o —Chófer de 
la localidad de Oran— dependiente de la Direa 
ción General de Asistencia Médica, al señor VA 
LENTIN ZORITO ACEVEDO (M. I. N° 2.949.091), j 
y con la asignación mensual que para dicho car 
go fija el presupuesto en vigor .

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro c Oficial y archívese,

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° 11257—A.
Salta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N° 10.134|952.
Visto este expediente en el que la Dirección Pro 

vincial de Educación Física, solicita aprobación 
del gasto efectuado en concepto dé subsidio acor 
dado al "Club Andino del Norte" por la suma( dé 
$ 1.000.— m|n., con destino a- sufragar los gas 
tos que demande el escalamiento a la cumbre del 
Aconcagua, en lo: ciudad de Mendoza; atento al 

Decreto N° 11258-A.
Salta, Febrero 7 de 1952.
Visto el decreto N° 10.871 de fecha 18 de ene

ro pasado por el que se reintegraba al cargo de 
Auxilios 4o —Enfermera de la Oficina de Paido
logía— de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, la señora Serafina Ll. de López Cross, quien 
se desempeñaba en la escuela "Cruz del Sacrifi
cio";— y

CONSIDERANDO:

Que es necesario estructurar el funcionamiento 
de la citada, escuela de Enfermeras* "Cruz del Sa 
orificio" para el nuevo período lectivo y -siendo re 
cesario para ello los servicios de la señora Se
rafina LL. de López Cross,

El Vice-Presidente Io del" H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Adscríbese hasta el final del año lec
tivo a la''Escuela de Enfermeras "Cruz del Sacri
ficio", a la Enfermera de la Oficina de Paidología 
—Auxiliar 4°— de la Dirección General de Asisten
cia Médica, señora SERAFINA LL. DE LOPEZ CROSS, 
y con anterioridad al día Io de febrero en curso.

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte» 
se en el, Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto Fo Car©

Es copia:
Amalia G» Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° 1125$-A.
Salta, Febreroi 7 de 1952.
Expediente N°' 12.508¡52.
Visto este expediente en que Dirección General 

de Asistencia Médica solicita el traslado del chó
fer Don Pedro Antonio Brandan de la localidad de 
Joaquín V. González á Cachi, a los efectos de 
atender el vehículo. a cargo del Médico Regio 
nal de la misma/ por cuanto en Joaquín V. Gon 
zález en la actualidad no se cuenta, con vehículo,
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siendo
-cios en

-------------- . —-

por lo tanto, 'más necesarios sus servi- 
la localidad citada anteriormente.

: te
Art. 29 •—. Comuniques©, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
El Vice-Presideijte
Provincia

POR ELLO: •

El Vide-Presidente 1° del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DEC RETA:

al actual Auxiliar 4o Chó 
Joaquín V. González, Don 

de

SALVADOR MICHEL QRTIZ
Alberto Fo Caro 

Jorge Aranda 
Nicolás Vico Gímela

Es copig:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

1° del H. | Senado de la 
en Ejercicio del Joder Ejecutivo 

E C R E T A¡:1)

Art. 1° — Con
| traordinaria, sin c oce de sueldo ■
! calares, al i
Inmuebles don RAMON S. DIAZ, 

de enero ppdo.
- Comuniques®, publiques®, etc.— 

SALVADOR MICHEL ORTIZ

lédense 45 días de licencia ex
sor razones parti- 
íón General de 
a partir del día

émpl eado de Direc :i<

8
Arto 2°

Nicolás Vico Gímeoa

Art. Io — Trasládase 
fer de la localidad de 
PEDRO ANTONIO BRANDAN, a la localidad 
Cachi, para que con la misma categoríayfuncio
n.es se desempeñe en ella bajo las órdenes ’del 
Médico Regional de la citada localidad.

.Art. <29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Alberto F, Caro

Decreto N° 11261—E.
Salta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N° 364¡R|52.
Visto el decreto N° 10957 de fecha 23 de ene

ro del corriente año y atento o: lo observado por 
Dirección General de Rentas,

Es copia: :
Luis A. Bo:

Oficial Mayor d Economía, Finanzas y O. P.

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

El Vice-Presidente Io del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Decreto N° 11264- 
Salta, Febrero 
Expediente

el

Decreto N° 11259—G. (BIS).
Salta, Febrera 7 de 1952.
Expediente N° 5364|52.
VISTO el presente expediente en el que

Auxiliar 6o de la Oficina del Boletín Oficial, don 
Víctor Hugo Ceballos, solicita licencia por tener 
que ingresar a las filas del Ejército a prestar el 
servicio militar obligatorio ;y atento a lo infor * 
mado por División de Personal,

Art. Io — Modifícase el artículo Io del decreto 
N° 10957, de fecha 23 de enero del corriente año, 
dejando establecido, en lo querespecia al ascen
so dispuesto ~en el mismo ex nombre de Pedro Ones- 
tit que 
TI.

Art.

7 de 1952.
263|I|52.

VISTO la renuncia presentada
al cargo de Auxiliar 6o. de Di
de Inmuebles, y atento a lo só 

licitado por la citado] Repartición,

Verónica Lieñdro 
rección General

por la señorita

este lo es a favor del señor VICTOR ONES

2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimena

El Vicepresidente l9 del Ho Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETA:

Art. Io — Concédese licencia al Auxiliar 6o del 
. Boletín Oficila don VICTOR HUGO CEBALLOS, con 

goce del 50% de sus haberes, por el tiempo que 
permanezca en las filas del Ejército, prestando el 
servicio militar obligatorio, y con anterioridad al 
■día 2 de enero ppdo.

Art.
se en

Es

29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
jorgé Aranda

copia:

Ramón Figtwroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11260—A:
Salta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N° 11.399i51.
Visto el decretó N° 10.515 de fecha 31 de di

ciembre pasado relativo a la adjudicación de uni
formes
destino
Acción

de la firma comercial "Truts Ropero” con 
al personal de servicio del Ministerio 
Social y Salud Pública; y no obstante

informado por Contaduría General con fecha 
de enero pasado,

de
lo
25

El Více-Presidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

El Viae-Preside'j it<
Provincia en Ejercicio del 

’ D

:e l9 del H. Señad© de la 
’oder Ejecutivo 

E C R E T A I:

Acéptase con anterioridad di Io de 
. curso, la renuncia presentada 
de Dirección Gsneral de Inmue- 
mica Liendro.
gnase Auxiliar 
sbles con anter 
s año y con 1c 

sual que par<d dicho cargo prevé
a lo: señorita BLANCA AZUCE-

Art. Io 
enero del año & i 
por la Auxiliar 6C > 
bles señorita Veió:

Art. 2o — Des 
General de Inmu 
enero del present

Decreto N° 11262—E.
Salta, eFbrero 7 de 1952 .
Expediente N° 395|C|1952.
Visto este¡ expediente en el que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a considera-' 
ción y aprobación del P’oder Ejecutivo la resolu 
ción N° 56 dictada por el H. Consejo de Admi
nistración de la misma con fecha 17 de enero ppdo.

Por ello,

El Vice-Presidente Io del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el ¡señor JOSE ANTONIO CORDOBA, al cargo de 
Oficial 7° (electricista) de la Usina de Tartagal 
dependiente de Administración. General de Aguas 
de Salta, a contar de la fecha en que deje de 
prestar servicios.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese etc..

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis Ao Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Art. Io — Insistes® en -el cumplimiento del de 
creta N° 10.515 de fecha 31 de diciembre de 1951. I Por ello,

Decreto N° 11263—E.
Salta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N° 95|D|1952.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Inmuebles eleva solicitud de licencia pre 
sentada por el empleado de dicha Repartición don 
Ramón A. Díaz;

6° de Dirección 
loridad al 24 de 

asignación men
ta ley de Presa-'

puesto en vigor 
NA PEREYRA.

Art. 39 — Con uníquese, pub

Es copia-:
Luis Aj Be 

Oficial

íquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gímela

Mayór
relli

da Economía, Finanzas y O. P.

Decreto
Salta, _
Expediente N° ¿
VISTO la nota

sentada por él P:
de la Provincia, señor Manuel A, 
atento a lo solicitado en la misma,

N° ■ 11265}—E.
Febréro r de 1952 .

89|G|952.
le fecha 28 de 
’esidente de Contaduría General

El Vice-Presideipe l9 del H. 
Provincia en,

' D

Art. Io 
les de licencia,

enero ppdo., pre

E; ercicio del
E C R E T A

Gómez Bello; y

Senado de la 
Poder Ejecutivo

Concédense treinta
con goce de sueldo y a contar 

del día 6 de¡ febrero en curso,
xl de la Provihcia, señor MA-
BELLO. .

:c irgase interinamente del Despa- 
General de la| Provincia, míen-

(30) días habí-

aü Presidente de
Contaduría Gener 
NUEL A. GOMEZ

Art. 2o — Encc 
cho de Contaduría 
'tras dure la lieexcia del titular, [al Contador Ma
yor de dicha j Rep 
GIERE.

Art. 3°

artición, don FELIX HUMBERTO

Comuniqúese, publíquese, etc..
SALVADOR MICHEL ORTIZ '

Nicolás Vico Gimena
Es copia:; }

Luis A. Borelli J
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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Decreto 11266-^-E* . j el art 355Lprocede -hacerlugar -al-Teconocimíen--
Salta, Febrero .7: de 1952. - | to de concesión de uso de agua pública con las
Expediente N° 233|S|52.— • reservasrprevistas-eirlos arts. 17 y‘ 232 del referí

_ VISTO ''este expedienté en el que el señor" FRÁN do Código; r
CISCO SAN GREGORIO; solicita'reconocimiento de 
una concesión dé agua pública para irrigar su 
propiedad denominada "EL MOLINO"; catastro N° 
490, ubicada en San José de Metan; con una super 
ficie bajb'ríégo de 30 Has.; y

CONSIDERANDO:-

Que habiéndose cumplido con lo exigido por el 
^Código de Aguas y conforme a lo dispuesto por 
el art 355, procede hacer lugar al reconocimien
to de concesión de uso de .agua pública con las 
reservas previstas en los arts. 17 y 232 del referí 
do Código;

Por ello, atento a lo aconsejado en resolución 
N° 7 del H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta, de fecha 14 de Enero de 1952 
y lo- dictaminado por el señor Fiscal de Estado;

El Vicepresidente I9 ¿tel H. Senado de la 
Provincial en Ejercicio del Poder Ejecutivo n

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el reconocimiento de una 
concesión de agua. pública, con un caudal de— 
15 .-75 l|seg., ■a derivar del Río Metan, para irrigar 
con carácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de 30 Has., del inmueble denominado "El 
Molino", ubicado en San José dé Metan, Coztastro 
N° 490, -propiedad del Señor FRANCISCO SAN 
GREGORIO. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente entre todos los re
gantes a medida que disminuya el caudal del ci
tado río.

Art. 2o — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del río a que se refiere la conce
sión reconocida por el artículo anterior, la canti
dad a concederse queda sujeta a la efectividad de 
caudales del río en las distintas épocas del año, ‘ 
dejando a salvo,, por lo tanto, la responsabilidad 
legal y técnica, de las autoridades de la Provincia 
que oportunamente determinarán para cada época, 
los caudales definitivos en virtud de las faculta
des que le otorga el .Código de Aguas.

Art. 3o —■ La concesiónreconocidapor el jpresen- 
te decreto, lo es con las reservas previstas en los 
arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Grama.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor- de Economía, Finanzas y O.’F.

Decreto N° 11267—E.
Salta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N° 234|T|52.
VISTO este expediente en el' que el séñor FRAN 

CISCO TERRAZA, -solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar’- su propié 
dad denominada "San Pedro de Yacochuya", ca 
lastro N° 365, ubicado en Yacochuya, Departamen 
to dexCafayatér-con-raua superficie* total- de 15 Hs. 
de las cuales 3.8897 Has. se mantienen bajo riego 
y;

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido con lo exigido por el 
Código de Aguas y conforme >a lo dispuesto por

Por ello, atento a lo aconsejado en resolución 
N° 5, del H. Consejo de Administración General de 
Aguas de. Salta, de.fecha 14*deh Enera de 1952 
y ‘lo .dictaminado .por el señor Fiscal de Estado;

El Vice-Presidenté- l9' del H/'Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el reconocimiento de una 
concesión de agua pública, con un caudal de— 
2.04 l|seg., o: derivar del Río Chuscha, para irrigar 
con carácter permanente y a perpetuidad, una 
superficie de 3.8897 Has. dél inmueble denomina 
do "San Pedro de Yacochuya" ubicado en Yaco- 
chuya,. departamento de Cafayate, catastro N° 365 
propiedad- del señor FRANCISCO TERRAZA. En 
época de estiaje, la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de 1*2 horas en ciclos de 
14 días con todo el caudal de la acequia de su 
propiedad.

Art. 2o — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del río a que se refiere la conce
sión reconocida por el artículo anterior, la canti
dad a concederse quedo: sujeta a la efectividad de 
caudales del río en las distintas épocas del año, 
dejando a salvo, por lo tanto, la responsabilidad 
legal y técnica, de las autoridades de la Provincia 
que oportunamente determinarán para cada época, 
los caudales definitivos en virtud de las faculta
des que le otorga el Código de Aguas.

Art. 39 —• La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre_ 
vistas en los arts. 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, etc..

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Viso Gimena

Es copia:
Luis - A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. *P.

Decreto N° 11268—Ee
Salta, Febrero 7 de 195É.
Expediente N° 232¡Sj52.
VISTO este expediente en el que el señor WE 

LINDO NAVOR SUAREZ, solicita reconocimiento 
de una concesión de agua para irrigar su propie
dad denominada "Los Paraísos", catastro N° 274 
ubicada en E] Galpón, departamento de Metán, 
con una superficie bajo riego de 24 Has., y

CONSIDERANDO:

Que . habiéndose cumplido con lo exigido por el 
Código . de • Aguas y conforme a lo 'dispuesto por 
el art. 355, procede hacer lugar al reconocimien
to de concesión de uso de agua . pública con las 
¿reservas previstas-en losartsv-17 y 232- del referí 
do Código;

Por ello, atento a lo aconsejado en resolución 
N° 6 del H. Consejo de Administración General-de 
Aguas de Salta, de fecha 14 de 'Enero de 1952 
y tto^ dictaminado por el: señor Fiscal de Estado;

El Vicepresidente, p- ¿¡el H= Senado de la 
Provincia en Ejercicio del. Poder Ejecutiv©

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el reconocimiento/de’.-una 
concesión de agua pública, con un caudal de— 

12.6 l|seg., a*• derivar del Río Pasaje, ~para -ñrU 
gar con carácter ¡permanente y a perpetuidad, una 
superficie de 24 Has. del Inmueble ^denominado 
"Los Paraísos", ubicado en El Galpón,. Departamen
to . de Métán, catastro . N° 274, propiedad * de se 
ñor WELINDO NAVOR SUAREZ. En época de eslía, 
je, esta dotación. se reajustará proporcionalmente 
entre todos los regantes a medida que disminuya, 
el caudal dél citado Río.

Art. 2o — Establécese que. por no tenerse los 
aforos definitivos del río a que se refiere la conce
sión- reconocida por el artículo anterior, la canti
dad a concederse quedo: sujeta a la efectividad Re
caúdales del río en las distintas, épocas del año, 
dejando a salvo, por lo tanto, la responsabilidad 
legal y técnica, de las autoridades de la Provincia 
que oportunamente determinarán'para cada época, 
los caudales’ definitivos en virtud de las faculta
des que le otorga el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas previs_ 
tas en los arts. 17 yí 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli _

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 1126SaE=
Salta/ Febrero 7 de 1952.
Expediente N9 228|D|52.
Visto este expediente en el que el señor 

MAREO DIEZ' SIERRA y Señora BLANCA DIEZ 
SIERRA DE CLEMENT solicitan reconocimiento 
de una concesión de aguo: pública para irrigar
la propiedad denominada "Estoco", catastro N9 
311, ubicada en Río Piedras, Departamento de 
Metán, con una superficie bajo riego de 509 
Has. y 61 Has., y

CONSIDERANDO:

Que habiendo, cumplido con lq exigido por 
el Código de Aguas y conforme a lo dispuesto 
por el 'arte 355; ■ procede hacer- lugar al recono., 
cimiento dé concesión de uso de agua pública, 
con las reservas previstas en los arts. 17 y 232 
del referido Código;

Por ello, atento a lo aconsejado en Resolución 
N9 8 del H. Consejo de Administración Gene_ 
ral de Aguas de Salta, de fecha 14 de Enero 
de 1952, y lo dictaminado “ por el- señor Fisdal 
de Estado,

El Vice-Presidente l9 del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E.T A :

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de< agua - pública* con un cau¿ 
dal de 267.225 l|seg. para una superficie de 
509 Has. con aguas del Río de las Piedras y 
de 32.025 l|seg. para 61 Has. con aguas del 

* Ría Pasajer- parairrigarv con:; carácter perma_ 
neñte^.ytea perpetuidad el inmueble - denominada 
"Este co", ubicado em Río de lás-Piedras, De_ 
parlamento de Metán, catastro N9 311, de pro
piedad de los’ señores MARIO DIEZ SIERRA 
y Sra. BLANCA DIEZ SIERRA-DE. CLEMENT. 
En época de estiaje, esta? •dotación-£ se* rea-, 
justará proporcionalmente entre todos dos re_
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gght^dá que¿ disminuya el caudal de
ios citados ríos. - ’ ‘

Art. 29 — Establécese que por no tenerse los 
aforpé 3^íiñitiygs2=dá’Jps .Hcjsla ig.uel se refiere 
la epncesipp •/re¿óñqcídg¿'.p^r el artículo ante
rior, la cantidad a concederse queda sujeta 
a la efectividad d.e caudales de los ríos en | tas en los arts. 17 y 232 d'ej Código de Aguas, 
las distintas épocas del añü/Sejando. a salvo, * Árt 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

.Q y ansagarl .tóGXunopH , r t «~por lo lanío, la responsabilidad, legal y tec» ? 
nica de las autoridades dé la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época, 
los caudales definitivos en virtud' de las faculj 
tades que le otorga"'éL Código dé Aguas.

Art. 39 — La concesión‘ reconocida por el 
presente decreto; Id Con las íéservás prévis» 
tas^ en^lo^qgsíjiy^ g.3g del ..Ggdígp; de Agujas.

eg^^®^^^^®?®' eí9- ■ •

SALVAD» ^CHEL ORTIZ 
Nicolás Vico. Gimena

©iicidPMáyor^de '^Eóbríd&iícg Finanzas y Or P.
JUDA OIV1OTT4A .. .

DéSeí&'W cIÍ270M*c::- '
Salta, LFebre^bJ;7 dé\í952?'
Expediente N^2'7fC|5¿~/T * J ' '
Vi'Md éW^‘r^^é^ién?t‘rjSií^éío^ue el señor 

SA WfifS WáHl?- 5§éteMv?£?a?cimien- 
ío Públksct para
irrigar su propiedad Lote 25—A de Stg.-Rosg, 
catastro N9 1584, ubicada en el Departamento 
de Metan, con una superfiSfe Jófal dé 28-Has.1 
de*'lías^ualdi?‘W3ffián1Té3eñcStj érti^'é5 2 JEia’s.,‘V

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido ’aóh “lo exigida por' 
el Código de Aguas'y'1 conforme ‘a lo' dispues
to por el art. 355, procede hacerlugctósal'reco
nocimiento de concesión1 • deJ * Uso s de agua pú„ 
}SÍife¿ boñ“'JdsHesérVasnptéVi¿tds’ éri los' corts.. 
i-^V523f d£P ¿áeíidó^éMIdr-“ 
sb »ebAíA'88" :H 3.1./- ' .
ií®pr .en_, resplu_

14 ^PB^gjp lile,: ^IfUiuisixación
fecW í4-

■ Fiscal de Estado, ° v - .

El Vice-Presidente Io del H. t> Sgpctdp da 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

•4í Je- •-............
'^Wfí. -T9^ — ^ÁlSruéÉd^e jll/récoñócimiento de 
uiiaíEbh' ésíóh^cíe ’iagud publica có-n ún caudal 
dfe~d ftíUfseBVy'éx^dérivar HePftio"feonchas ‘para 
i indar11 <^n oí¿8ráóter‘“rpefm&éníé'' y ’á * pérpeL 
tñWadd ima1 supe?fcié±ícfe92’'±Hdt7 del inmueble ’ 

Btxnídí ggg^Mtg^áqtrp-' NT ■-1584, 
ub^gdp^^ik ^¿.Dg^aNigmeht^ndqf Mefgn, pro^. 
piedad del señor .SALVADOR CALAREZO. .—
En época de estiaje, esta dotación se reajus». 
tara ’pfbpoirciónáSñÓnte "entre todos los.regan. 
fé>cá ¿3iféUiBá?-^ú-é dis]ñiriü^fe1!éT caudal’ del ci_ 
tgdpciáp. nd —K-c;f:ÍohióO sr - .. .

"ArTr29?— ■Estoblécééé qül^pb/no ténerse íos 
afg^qs - dsfiiutiyqe d^herrg: aBqué^e ^ef-ieite la 
coligemó^r^congcidgjG^l^ el.éllrtpnteripr, la 
ccgtid^j^^^ic^ler^e jjg.qda£«sujej;qJq la efec-._ 

dárj^-á® J<?s 

épfcxaas £deltí¿mp5std^gndpO'(a3’.rsaiyo,ep.ór do' tantoe 
la r^popsqbFbdqdeiggñü ‘de-Jas ’auj

toridades de la Provincia, que oportunamente 
-determinarán para cada épppa, los caudales de. 
-íinitivos en virtud de las fgcutlgdqs que le 
rotprga -el Código de Ag$&s.

•; Art. 39 — La concesón reconocida por el pre
sente decreto, lo es con las reservas previs_

SALVADOR MICHEL OI^TIZ 
Nicolás Vico Gimena

'■ Es qopiq: • 
Luis A-; Bprelli

^Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO NF 11.271 G
Salta, febrero .7 de L952 

' X0' 5052|52
: VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría
.en nota d© fecha 7 de enero íppdo.,

El -Vjcíe-Presidente lp clgl H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art, Io — Reactualízase .p.ora el presente año 
y hasta tanto se sancione el presupuesto respec
tivo, el decretó N° 5089 del 25 ge. enero de 1951, 
por el que se autoriza ,a la Cárcel Penitenciaría 
abonar la diferencia de sueldos y horas extraor
dinarias devengados por sel personal obrero de la 
,ini§i^a.
t , Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
:se en el Begistró Oficial y archívese.

: • SALVADOR MÍSHEL ORTIZ 
> ■ ■ Jorge Aranda
t - Es copia:

Ramón Figueroá
Qliqigl L^g^pr. Interinq

Oeaxto N» 11272—E. ■
: Salta, Febrero 7 de 1952.
> Expediente N9 229|G]52?,

VISTO este expediente en el que el señor 
ANASTACIO- GONZALEZ, solicita _ reconocimien
to de una concesión de agua pública 
.irrigar su propiedad’ denominada 
que", catastro N9 99 ubicada en Carril de 
Abajo, Departamento’’ de 'La' Viña, 
superficie bajo riego' de 7,4-160 Has.,

ONSID-ERANDC:/ J

para
''San Ro_

con una

Qtu^... habiéndose ^cumplido con lo exigido 
,’por el Código de
.puesto por el art. 
reconocimiento de 
pública con las 
art. 17 y 232 del 

Aguas y conforme d lo dis_ 
355, procede Jigcer Rigor al 
concesión de uso del agua 
reservas previstas en los 
referindo Código,

a lo aconsejado en reso_' Por ello, atento
lución N9 12 del H. Consejp de Adijiinistrqción 
General de Aguas dé' Salta, de. fecha 14 de 
.Enerq de 1952, y lo dÍQLWÍnc?ó.p por el señor 
Fiscal de Estado.

•, EL Vtóe-.P^esi>d^nte 1P del H. Senado de la 
’ Prayincja eu - Ejercicio del Poder Ejecutivo

; D E C RETA:

! ; Al£t.- -1°
li . ■ . ( -

7 Ju-iig - conc.esipp • dae gguq pública, cop un cqu- favor $e FISG &LJA DE ESTADQ, la suma dé 
•pbgl de.-3,89: ljseg.y a derivar del Ríp C%ung, $ 10.069.57 (DT” “ f i-_

Apruébase el reconocimiento de

pampa, para
te y a pérpei uidqd, ■ una si 
'Has., del .inmueble denominado 
catastro N? 9 3,
Departamento

irrigar uon ' cáráqtef perm'qrieñ- 
superficie de 7,416.(j 

’ ) "an Roque"- 
, ubicado en Carril, de Abqjp 
de La Viña, propiedad del se, 

En qpocq de es_.ñor ANASTACLO GONZALEZ!
‘ >dgd de referencia fe.ndrá dere. 

d de .24 ñoras en ciclos de 38 
el caudal de

tiaje, la p¡rppi 
cho q un Hurí 
días con todo 
ta.’ ‘ ,

lq rijuela La Pos„

■Art 29 
lo$ qfprps1 def: 
la concesión :

por no tenerseEstablécese qu
nitivos del río q que- se- refiere 
■econocidg por el artículo -ante^ 

ripr. La cqnticad g cpijcederse- queda sujeta 
a la efectividad de caudales del río ;en las 
distintas épocas del año, dejando* a salvo, .por 

:lo tanto, lq re jponsabilidad legal y técnica, de
A3 de la Provincia/ que Oportuna»

Aguas.

las autoridades 
menté detérmin 
dales definitivos en virtud de las ■ facultades 
que le otorga

Art. 39 •—
presente decrete 
vistas en 
Aguas.

Árt. 49

de la Provin
taran para cada época, los cau-

el Código d^

a concesión reconocida por el 
:o, lo es con las reservas pre. 
arts. 17 y 2¿2 del Código de

(/omuníquese, gublíquese, etc..'
! S^LVABP# ¿ICHpL- ORTIZ,

Ni^glá^ Vico Gimena.

•los

Es copia:

Luis A. E orelli
de ^EconomíaJ Finanzas y QA P.Oficial Mayor

Decreto N° 1
Salta, fdbrer

Ú73JE.
□ 7 de 1952.

Orden <J|e Ppgo N? 582, • 
de Economía, j 

’<? 4769|F|195-1
del Ministerio

Expediente £1
Visto el ¡ decreto N9 10.52S, Orden de - Pago 

N9 563, por el ■ 
un crédito; pe r 
para atender 
sionada pór’ ( 
ció de expropii

que se 'dispone la apertura dé 
la suma de $ 9.091.49 m|n. 

el pago de lá planilla conféq. 
capital, intereses y costas del jui_ 

Loción "Gobierno de la Provin
cia vs. Bqnjanín Madariqgq Aráoz"; y atento 
a las obsprvc ciones formuladas por Contadú-,< ~ i. . V . |
ría • GeneráL

El VícemPresR Üt
Provincia en

■ |

bnte 1® del ÉL Senado dé' la
Poder EjecutivoEjercicio del 

p E C R E ? Á

Déjase .sin e’fectc 
4? 10529 — Oj

31 de diciemt 

Art. I9 
del Decreto 
563, de fecha

Art. 29 --- Pe

> las disposiciones 
den de Pago N9 ' 
re ’ppdo'.

¡que cuenta la 
í Principal 3— 
Ja Fronterá- 
aia",. con lh 
; QUINIENTOS 
'25'100 M|Nb, 
d— Principal 
Viña — Exp.

r Contaduría General de la Pro
vincia, precédase a^ refuerz

Parfida del Anexo L
; 3arcial 2) Parí

— Exp. 1 manz. 
sima de $ 5.5E

SESENTA .Y- UN PEROS CON 
a tomarse' del 
í— Parcial 1—

. I manz. p|donar al M. S. P. de 
la Nación/ todo del •Presup 

d *del crédito con ‘ 
Inciso 

ida ,9 '''Rosario de 
const. Ese. Prima» 
1.95 (CINCO MIL

■ Anexo I— Inciso 
, Partida 6— "La

lesto-' General de
Gastos — Ej¡erñcio 1951.

, Art. 3? 
General, pqgu

Pievia infervenci 
ese pór Tes

ón de Contaduría 
Drería General, a -

EZ MIL' -SESENTA Y NUEVE PE_ 



Mg. 10 S&LTA, li DÉ ÉÉBR^RÓ ÓÉ 1952

SOS CON 57|100 M|N.), con cargo, de oportuna 
rendición de cuentas, para ■ que con dicho im- 
porte atienda el pago de las planillas confec
cionadas por capital, intereses y y costas del 
juicio mencionado precedentemente, el que' 
fuera iniciado en virtud de las disposiciones 
del Decreto 17980 del 19 de noviembre- de 1949/ 
a los efectos de la obtención de los terrenos 
necesarios para la construcción de la Espue. 
la Primaria en Rosario de la Frontera.

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli. 
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo !•— Inciso I— Principal 3— Parcial 2— 
Partida 9 "R. de la Frontera — Exp. 1 manz. 
const. Ese. Primarias".

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Luis ’A. Borelli
Qficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 11274.E.
-Salta, febrero 7 de 1952.
Orden d,e Pago N9 583, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N?- 346| A|1952.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, solici- 
ta se liquídela su favor la suma de $ 3.0Q0 
mfn. para atender los gastos que demanden 
el viaje, alojamiento y traslado con sus he_ 
rramientas, de Buenos Aires a Rosario de la 
Frontera, del técnico montador que debe en
viar la firma Santiago Nóbile de la Capital 
Federal, para instalar la Planta Frigorífica ad. 
quirida por licitación pública a dicha firma; 
atento -a lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Vide-Presidente Io del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería General, 
a favor de Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo la suma de $ 3.000 (TRES MIL 
PESOS M|N.) con cargo de oportuna rendición 
de cuentas para que la misma atienda los gas
tos que demanden el viaje» alojamiento y tras
lado; con sus herramientas, del técnico mon. 
tador^enviado por la firma Santiago Nóbile de 
la Capital Federal, para instalar la Planta 
Frigorífica en Rosario de la Frontera.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo 4— Inciso I— Principal 1) Parcial c) — 
Partida 10 "Rosario de lo: Frontera —> Mercado 
Frigorífico" del ’ Presupuesto General de Gas. 
tos Ejercicio 1951".

Art, 3o. —- Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Deicreto 11275-E.
■ Salta,- Febrero 7 de 1952,

Expediente N9 397|R|1952.
Visto este expediente en el que Administra, 

ción General de Aguas de. Salta, eleva a con. 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
la resolución N9 59, dictada por el H. Consejo 
;de Administración de la' misma con fecha 17 
:de enero ppdo..

Por ello,

El Vice-Presidente l9 del EL Senado d© la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor RAUL A. RODRIGUEZ, al cargo 
de Dibujante del Departamento’ de Ingienería 
(Auxiliar 29), a contar del l9 de enero de 1952.-

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, ek,.'

SALVADOR MICHEL ORTIZ . 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

’ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 11276.G.
Salta, Febrero 7 de 1952.'
Expediente N9 3243J51. -
Visto el decreto N9 10904, de fecha 21 de 

enero ppdo., por el que se- dispone liquidar 
q favor de Mueblería "León",, la , suma de 
$ 1.625. —, en concepto de provisión de sillas 
que le fueron donadas a la Escuela Nacional 
N9 117 de Campamento Vespucio, y no obs
tante las observaciones formuladas por Conta
duría General,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros, 
DECRETA*:

Art. I9 —• Insístese en' el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 10904, de fecha 21 de 
enero ppdo., _ - ’

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. ,S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y.Obras Públicas.

Art. 3c — Comuniqúese, publíqhese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 11277X
Salta, Febrero 7 de 1952.
Expediente N9’ 171 |R| 1952.
Visto lo solicitado por Dirección General* de 

Rentas, > ? 1 ■

El ViceJPresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
General de Rentas, con la asignación men. 

ysual que para dicho cargo prevé la Ley de •

I Presupuesto en vigor; señorita1- MARCIAL
IDEL C. CACERES. • so.

Art. 2.o — Comuniqúese,^publíquese,

SALVADOR MIGHEI^ORTIZ  ̂
' Nicolás0Vicó Gimeña

Es copia:-' -\ •-•bv-tKn 1 ‘inoo vi ,ic:j 
: ! _ ".v'*•. <r. • e.: v’uli'-’íío.’

Luis A. Borelli^..
’-.Oficial Mayor de^ Economía.,. Finanzas y O.

Decreto N-9 11278JE. . ,¡,
Salta, Febrero .7 de- 1952.. .. ,i>)7. ...•

: Expediente N9..42.1 |A|952....... ... ... r
Visto la renuncia; interpuesta, ..

El Vice-Presidehte I9 áéí H. Séxiádd ude=lák 1 
Provincia en Ejercicio “ del Poder Ejecutivo

'Art. I9 — Con anterioridad al l9 deLrcorrietn_ 
¡te mes, acéptase la renunpiq. 7^res/nt qdq j al 
¡cargo de Auxiliar 6°. derDirlección-íGencralij-díé? 
•Rentas, por el señor--NESTOR ANTONIO AGUI- 
•LAR, designándose en su reemplazo, con la 
asignación mensual que para dicho cgrgpj^e^i 
vé la Ley de Presupuesto en vigor^-q Ja señori
ta LILIA NIEVES TERESA 'ÍO¿¿ JrerbeqxR

Art. 2a- — ;pomj7^íquíssec:publíque§e^ etc,;- ^

■ SALVADOR MdriEL

Es copia:
; - .• .J iSví :1
. . Luis A. ’Borelliií v — .- — • ..sreH eb
Oficial Mayor . d©.,E^onaiflíq, :.Einanzqs^y

Decreto .N? 1I279JE. ( .• euC
* Salta, Febrero ,-4^52»-: :•>

Ordena.de Pago ^9 - o Vx -’o le :c-.\ oí
• Expediente. N9.A20.|.gj 19§2.

Visto: La .presen|gción ;.ío^m^lqdacpor!oel Glnfe - 
Deportivo "Coronel^-Jyfpldes"¡- y^Líi %eÁagre.-¿
tga en expediente N9 7887|51 del Ministerio de 
Gobierno, • JustiCiá?re‘instrucción-Públi ’cá, Tpbr 
•el cual "Sportivo"El CamI" solicítcp él cumpHL’ 
'miento de la Léy'-’Ñ9-4418' por ;la que -'serlesJ.
■ acuerda un subsidio’3Ué $ TO.0OOr~iy“»|> S/OW*
respectivamente; y’ * ’v'j-hi-

¡CONSIDERANDO: d -ec.v
- t.bj-í ;eb or?¿-.?i9;3. n-e ¡xonivoiT
i Que de las actuaciones impresas en el se
gundo de los expeaiérííe -indicados —el N9 
;7887¡51— surge. _ que (lg rpresentqción^_del Club 
'Sportivo . El Carrjb. jf.ue . hecha ^po^unqmp.nt.g,^ 
o seq, antes de vencer lg)Vcqducidadeg;qner se 
refiere Contaduría rg.qnejral,.,.ygG.1que ,lg-j migma j. 
lleva fecha 6 der diciembre jde . 1951 la,tLgyr
N9 1416, fué promulgada portel Poder-Ejecuti-l 
vo en fecha 30 ‘dé^1 noviembre''de! mismo'riñóJ 

- Que el trámite correspondiente a su incor-
■ v • n ’.R n'i

I.poración al presupuesto . general ^ql._eolq 
efecto de la;_ qprobgcioii^u. prdenamipnio con-.

; -Jorme a la ley de Contabilidad-— ha sido rié¿- 

^morado., exclusivamente, pgp.„Cqntgduría-.'*Ge:W-
Jral, al expedienten’en infórme delF28i!de éñereP 
¡de 1952— fojá 3 ‘ espedienteJ hitado—felüe¿“
.go de recibirlo'*en* ‘rfédfct: "17 *cle
.1951, y por íó tañtó * única feep'ó'ñsable "de /úria^ 
Caducidad que osé-"ánvo'áa-‘SÓláméiit-é ’ éñ ^ra¿Óñs 
:den términos -.señalados límprefeiéamehta^en1 eN

Ordena.de
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referido infórme;
Que la argumenta ión o interpretación en 

que apoya’su informe, carece de exactitud- o 
es- erróneo en el concepto amplio y legal con 
que deben- interpretarse las disposiciones de 
la Ley de Contabilidad, máxime cuando el de. 
creto. N9- 10.820)48, reglamentario de la misma, 
no puede: modificar disposiciones expresas, y 
claras de la Ley, pués de lo contrario- se vul. 
ner orí a un principio elemental de derecho;

Que la tesis que sustenta Contaduría Gene.
ral dé que la ley especial que crea uñ gas„. de disponer la liquidación del importe que 
to, al no ser apropiada por decreto el presu. 'fija una ley en vigor hasta el 31 4e marzo- 
puesto general dé gastos encuadrándola en próximo, en cuya fecha recién incurriría en la 
su clasificación de rubros y partidas, no ha. caducidad invocada;
creado' un crédito perfectamente definido ca_, i 
réciendo del recurso para cumplimentársela ¡ 
cuando la misma dispone expresamente que | 
su atención se hará de Rentas- Generales, y 
que su" caducidad —por imperio del artículo 
369 de la Constitución Provin igl— al finiquitar 
el ejercicio correspondiente al año de su san
ción, sin tener en. cuenta que al no sancionar
se un nuevo presupuesto, por disposició de 
otra ^cláusula constitucional se prorroga el que 
se halla en vigor, y por ende otras disposicio
nes legales que amplían sus partidas o leyes 
que creen gastos;-

misma, correspondiendo al ! 
una justa y permanente • 
disposiciones que eviten ' 
en perjuicio d.el derecho ¡

Que fundamentalmente a toda otra conside_: 
ración legal referida en ese informe, existe la 
contradición evidente entre las disposiciones 
del artículo 65 dé la Ley “de Contabilidad y 
las del decreto N9 10.820)48 reglamentario de 
la - misma que se argumentan por Contaduría 
General, cuando este, si ha dictado en tal 
forma, no puede modificar la ley ni disponer 
en oposición de la 
.organo fiscalizador 
apdica.ción de sus 
aplicaciones duales
del acreedor del Estado, ya por errores de con
ceptos o trámites fuera de términos ocasiona
dos por la propia Repartición Pública. -En efec_ ‘ 
to, el -artículo 659 de la Ley de Contabilidad 
establece "'que el 31 de marzo de cada año 
quedará cerrado, por su imperio, el Ejercicio 
del Presupuesto del año anterior y el dé los 
demás réditos incorporados al mismo por le„ 
yes especiales o disposiciones del Poder Eje. 
cativo, y que desde ese momento el citado Po. 
der no. podrá girar cantidad alguna sobre el 
Ejercicio cerrado .,....... ", razón por la cual la
reglamentación dictada por decreto N9 10.820(48 
invocada por Contaduría General, no puede 
oponerse a esas disposiciones disponiendo que 
'"durante los tres meses de ampliación del 
ejericio financiero del presupuesto sólo podrá 
efectuarse la, liquidación y el pago de los gas
tos efectivamente realizados- hasta el 31 de 
diciembre del año anterior .........." Y si se in
terpreta debidamente el espíritu que puede 
haber privado en esta disposición, no sé pue
de* incurrir en el error de que solamente se 
refiere al gasto ejecutado, por uso de la par
tida. del presupuesto,, sino • al crédito dispues
to y a lá asignación’ por ley»del recurso co
rrespondiente a ese ejercicio;

Así-debe comprenderse una ley.especial-que 
establece también el destino especial a una 
suma determinada^ para la cual hay una afee 

. taión dispuesta de las rentas generales, que

no puede comprenderle como de ejercicios 
füiúrós, y ello debió computarse-, por impe_: 
rio" de e'sa ley y del: decreto promulgatorio del- 
Poder Ejecutivo, como’ compromiso del ejercí, 
ció que, la Contaduría General debió pr ?cu. 
rar, sin intervención del interesado-, se ap.'o. 
piara en el presupuesto en- vigor.

Que con ese concepto y estando el ejercí, 
io de- 1951 en el perodo de liquidación de 
gastos y leyes especiales por imperio de] ar. 
tículo 659 de la Ley de Contabilidad, correspon.

Es copia: j

Por ello.

El Vicepresidente l9 del H» Senado de la ¡ 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E 'C R E T A-:

Art. I9 :— Dispónese la incorporación de; la 
Ley N9 1416 del 30 de noviembre ppdo, den
tro de,l Anexo D— Inciso I— Otros Gastos Prin. 
cipal c) 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Previa intervención dé Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa. 
vor del CLUB DEPORTIVO' "'CORONEL MOL.. 
DES” y de SPORTIVO EL CARRIL, las sumas 
de $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS ’M|N.) y de 
$ 3.000.— TRES MIL PESOS M[N.), 
los subsidios que a favor de los 
Ley N9 1416 del 30 de, noviembre

1c
importe de 
mismos 
ppdo.

aten iónArt. 39 — Llamar seriamente la 
Contaduría General, previamente que deberá 
tom,ar medidas a

..tes-.morosos que 
situaciones como 
sente decreto.

Art. 49- — Comuniqúese,- publíquese, etc..

fin de no incurrir en trámi. 
ocasionan al. Poder Ejecutivo 
las establecidas en el pie..

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Nicolás Vico Gímela

Es copia;

. Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

D'ectfejto N9 1128G-CST-
Salta, Febrero 6 de 1952.
Expediente N9 7380(51. ‘
Visto el decreto Ñ9 9767, de. fecha 23 d© no

viembre ppdo., por el que se dispone liquidar 
a favor de Jefatura de Policía, la suma de 
$ 3.500 moneda nacional, en concepto dé gas.

efectuado en el servicio fúnebre del Sargén..to
to de la )Sec tonal Ira. don Luis Gómez; y aten
to
ría General,

las observaciones formuladas por Contadu.

El Vicepresidente l9 del H. Sanado de la 
Provincia en Ejercicio dé! Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento > de lo 
dispuesto- por - decreto = número 976.7/ de fecha 
23 - de - noviembr é- - de- i 195:1.

Art. 29“ —<• El presénte decreto - será* refrenda, 
do por ’S. S. el señor Ministro de Ecnoomíá,■ 

’ Finanzas y brás Públicas.

Art. 3* 
tese en el Resistí

Comuniqúese, publíquese^ iríse?-
Oficial y ar

SÁute¡
chívese.

©R. MIOME"-----
Jorge Aranda 

' Nicolás ■ Vico Gímela

¿■•ORTIZ.

'Ramón Figisjema
Oficial Mayór Ir terina

de 1952.
9 72.

Decreto N9 1128LG,
i Salta, Febrero 8 

Anexó — ÍÓrden de Gago M 
Expediente ijj9 1 L64|52.
Visto el présen e 

Comisión Municipal 
val, solicita un 
la mejor organ 
de este año; .y s: 
bierno colaborar

en el que la' 
as de Carnee

expediente h 
de las Fiesi

l subsidio de $ J5.000.— para
Lización de los c

siendo proposite
sn este sentido.

prsos oficiales 
de -este Go_

El Vicepresidente 
Provincia ení' EJé r«

del H„ Senado -de la
der- Ejecutivo -

I9
•ciclo del - Pó

¡D E CRETA:

f de Coñtadu.-Art. ’ l9 — Érev 
ría _ General, Jiquí 
de la Provin iq,. a 
CE DE LA 0ÓM 
FIESTAS DE CARNAVAL, don FRANCISCO E.-
GARCIA y .
vamente, la: suma
M|N. ($ 15.000 m 
dentemente expr< 
cho gasto al ; An 
c) I— Otros Grdstc! 
•Presupuesto vige:

Art. 2o — Con
tese- en f

a intervención
dese por Tesorería General 
favor del PRESIDENTE y-VL 
:SION MUNICIPAL DE LAS' 2-

ALBEITO CAMPILOÑGO, respecte 
de QUINCE MIL . PESOS.

in.), por el concepto prece.
__ , ________ | imputarse d:i_

. 2X0 B— Inciso I— Principal 
s— Parcial 45,1 de la Ley d’e 
te-para 1952.
.uníquese, publíquese, insér-

ivese.

JU JLXJ XX» / j ^J\-/X x_#ki/

¿presado; debiendo»!

el Registro Oficial y archl

SALVADOR MICHEL ORTIZ' 
; Jorge' Arandá

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayór I: iterino

De crie.ib N9 11282,.
Salta, Febrero <
Expediente N9
Visto el decreto

I de 1952.
1164(52. |

N9 11281 de fecha 8 del mes" 
liquidar a ía.

de las Fiestas -

en curso, por '-el 
vor de la Cqmis: 
de Carnaval, ;la
cepto de subsidie 
de los corsos jofic .<

c[u© se dispone 
ón Municipal

suma de ’$ 45-000/.’—, en cqn_ 
para- la mejor organiza ión 

ales de este ciño; Por ello,

'El- Vice-Pré sitíente l9 delEL. S&nad® de; la-; 
PiwíhcHá’ efiq Ejeteició ’ del - Poder Ejecutivo •i j

-feny AcuéÉdfe de:--Mmis&os.-?

E C R ET A

Iiisístese en el cumplimiento del lo
'eto'N9 11281, de fecha 8 del

Art. 1?
dispuesto por ^deq

més en cursó:

Art. 29
do-poñ’Sr’ S/Éel: 
Finanzas y'Obras:

El’ piesenté decreto 
señor Ministró - 

Públicas;'

será refrenda.
de~ Economía,
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Art. 39 Comuniques©, publiques©, insér; 
tese en- el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aramia 

Nicolás Vico Gimew.
Es ' copia:

RamÓB Figueroa
Oficial Mayor Interino

¿axsunxKsacsrzMr jen awr tf ¿ '

Decreto N'9 11283raGn
Salta, Febrero 8 de 1952.
Expediente N9 5435|52.

■ Atento lo solicitado en el presente expediente 
por la Escuela de Bellas Artes; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto número 11172, de fecha 31 
de' enero del año en curso, se aprueba el 
Presupuesto de Gastos en Personal y Otros Gas 
tos de la citada Repartición, a regir durante 
el año 1951; y que por decreto número 11173, 
se insiste en el cumplimiento de lo dispues
to por el primer decreto mencionado;

Que se hace de imprescindible necesidad 
prorrogar la vigencia para el corriente año 
del Presupuesto de Gastos- de la Escuela de 
Bellas Artes, para su normal funcionamiento 
y hasta tanto e.l mismo sea incluido en el 
Presupuesto General para el presente Ejerci
cio Económico; Q

Por ello, y de onformidad a .lo dispuesto 
por decreto acuerdo número 10530]51, por el 
que se prorroga el presupuesto que rigip jen 
la administración, en el transcurso del año 
1951. !

El ViceJPresidente D del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 — Actualízase para el presente Ejer_ 
cicio Económico, el decreto número 11172, de 
fecha 31 de enero del año en curso, por el que 
se aprueba el Presupuesto de Gastos del Per„ 
sonal y Otros Gastos para el año 1951,- corres
pondiente a la ESCUELA DE BELLAS ARTES.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

; SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficia] .Mayor Interino

DecMo N9 11284JG»
Salta, Febrero 8 de 1952.
Expediente N9 5435|52.
Visto el decreto N9 11283 de fecha 8 del mes 

en curso, por el que -se actualiza para el pre. 
sente Ejercicio Económico, el decreto número 
11172, de fecha 31 de enero del año en curso, 
por el que se aprueba el Presupuesto de. Gas., 
tos del Personal y Otros Gastos para el año 
1951, correspondiente a la Escuela de Bellas 
Artes,

El Více-Presidente 1? del H. Senado de lá
.Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9 —' Insistes© en el cumplimiento de 4° 
dispuesto por decreto número 11283 de fecha.

8 del mes en curso.
Art.. 29 —• El presente decreto será refrenda, 

do por S. S. el se.ñor Ministro de E onomícc, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insér“ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ -
Jorge Arasida

Nicolás Vico Gimma
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 11285-G,
Salta, Febrero 8 de 1951.

p Expediente N9 2518|5L
Visto el decreto de fecha 8612, de fecha 3 

de octubre del año 1951, próximo pasado, por 
el que se adjudica a la- firma.'"José Manresa", 
la provisión d_e una bicicleta con destino a la 
Dirección de Asuntos Gremiales, al precio de 
$ 1.10Q. moneda nacional; y

CONSIDERANDO:

Que la citada Repartición manifiesta que la 
firma mencionada carece de la referida má
quina, a la vez que solicita se adjudique su 
provisión a la Casa "Roberto F. Maldonado", 
la que entregará la bicicleta de referencia a 
la brevedad, y por el importe precitado;

Por ello,

El Vicepresidente l9 d{el Senado de la 
Provincia. en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA!

Art. I9 — Rectifícase el de ateto número 
8612 de fecha 3 de octubre del año próximo pa
sado, dejándose establecido que la provisión 
de una bicicleta nueva, equipada con destino 
a la DIRECCION DÉ ASUNTOS GREMIALES, 
se adjudique o: la firma '"ROBERTO1 P. MALDO
NADO", y no a la firma "José Manresa"; y por 
el precio total de UN MIL CIEN PESOS MONE.. 
DA NACIONAL ($'1.100,— moneda nacional).

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y "archívese-

SALVADOR MICHEL‘ORTIZ .
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa'

Oficial Mayor Interino

RESOLUCIONES DE MINAS

N’ 854 —(
Salta, Febrero l9 de 1952.

Y VISTOS: Este Expte. N9; 1681 R. y el escrito 
que antecede en que se solicita la presente 
mina de sulfato de sodio '"LA PORTEÑA", en 
calidad de vacante, y I

CONSIDERANDO:

Que según consta a fs. 7 vta. esta Autori
dad Minera" declarará la caducidad de esta 
mina, habiéndose notificado al solicitante como 
consta a fs. 9 y publicado la caducidad en el 
Boletín Ofical agregado a fs. 10 con lo que

' BOLETIN ' OFICIAL

• queda’ ejecutoriado’ el auto de caducidad de
fs.. 7 vta.. ’

Que de acuerdo al art. 7 de la Ley 10.273
(art. 74 del Código de Minería), en cualquier 
aso de caducidad la mina volverá al dominio 
de Estado y en condiciones de ser adquirid'a 
como vacante por el primer solicitante de acuer 
do con el mencionado Código; por ello,

R E S :u E L V O ;

Conceder esta mina de sulfato_ de sodio de
nominada "'LA PORTEÑA" a los recurrentes se
ñores: Juan Carlos Uriburu, Héctor Saa, Eusebia 
Alegre Quiroga y Coronel Salvador Figueroa 
Michel, quienes continuarán el trámite en el es
tado en que se encuentre. — Notifíquese al 
Sr. Fiscal de Estado, publíquese este auto en 
el Boletín Oficial y notifiques©.

LUIS VICTOR CUTES — Juez de Minas. Ante mí: 
Angel Neo — Es ribano de Minas.

A. No Villada ’
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo del despacho de la Subsecretaría de 
Gobierno

' EDICTOS CITATORIOS

N’ 78571 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hozce saber que Lqrenza Lozano tie^ 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
0,525 litros por segundo proveniente del Río 
La Caldera y con carácter permanente y a 
perpetuidad, una hectárea del inmueble '"Frac, 
ión Miraflores", catastro 68 ubicado en JuCí 
Caldeirlla (La Caldera).

Salta, Febrero 19 de 1952.
Administración General de Agua^ de Salta

e) 19[2 aí. 13|3|52.

N9 7842 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Reinaldo 
Ríos tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua, para irrigar con un turno de 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia "Municipal"", 1500 m2. del in
mueble catastro 368[69 ubicado en Manzana. 
18 de Cafayaté.

SALTA. •.
Administración Genjeral de Aguas de Salta

- e) 11|2? al 5|3I52.

N9 7841 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ESTEBAN Z. RU-. 
BUFET tiene solicitado otorgamiento de hue“ 
va concesión de agua para irrigar con carác
ter temporal eventual y • con un ‘caudal de 
103,6 litros por segundo a derivar del Río 
Mojotoro' 197 Has. 3053 m2. ¿el inmueble "Pues, 
to Viejo" catastro. 214, ubicado en Cachipam. 
pa (General Güemes).-

SALTA ;
Administración General. d:e Aguas de «Salta

e) 11|2 aF5|3|52.
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_ 7827 _ EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas se hac’e sa 
ber que Zacarías Saravia Martínez tiene solicita 
do reconocimiento de concesión de agua para irri 
gar. con un caudal de 2,72 litros por-segundo pro 
veniente del Río Chuñapampa, 5 Ms. 1929 m2. del 
inmueble "La Posta” catastro 341 ubicado . en 
Coronel Moldes (La Viña). En estiaje, tendrá un 
tumo de 12 horas en ciclos de 38 días con todo 
el caudal de la hijuela La Posta.

Salta
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA,
e) 7 ¡2 al 3|3|52.

N° 7819 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Lucía Elias de Nieva 
tiene solicitado Reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 1.16 litros 
por segundo .proveniente del Río Guachipas, 2 
Has. 2082 m2. d© su propiedad catastro 454 sita 
en Coropampa (Guachipas). En época de estiaje 
tendrá un tumo de 12 horas en ciclos de 35 días 
con todo el caudal de la hijubla Coropampa.

Salta, Enero 3F de 19-52.
Administración General de Aguas de Salta 

e)l° al 22|2|952

LICITACIONES PUBLICAS
N9 7858 — JEFATURA DE POLICIA

N° 7812 — SUCESORIO. — El señor Juez de
1? Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y émpla 
za ¡por treinta días, a los herederos y acreedores, 
de don PEDRO BALDI, bajo apercimiento legal, — 
Salta, Enero 29 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

—DIVISIpN ADMINISTRATIVA—
De conformidad a lo autorizado por Decre

to Nc 10696, llámase a licitación pública para 
el día 3 de Marzo próximo a horas 10 para la 
provisión de 150 toneladas de maíz con cás
cara y 150 toneladas de alfalfa enfardada de 
primera calidad, ron destino a la alimentación 
del ganado caballar de esta Repartición; cum
pliendo en todas sus partes con lo srequisitos 
que para estos asos exige la Ley de ContabL ; N9 7832 — EDICTOS SUCESORIOS; El señor 
lidád en vigencia. j Juez de Tercera Nominación en lo Civil y Co.

-Para mayores informes concurrir 
sión Administrativa de esta Jefatura 
encuentra el Pliego de Condicones 
ción de los interesados.

'SALTA, Febrero 12

ala Divi_ • 
donde se 
a disposL

de 1952.
HERMAN DIAZ PEREZ — Jefe de Policía Interino 

e) 19|2|52 al 3|3152.

continuación:
Bancos escolares duales
Bancos escolares individuales
Armarios
Mesas escritorios
Pizarrones.
características y medida de los

N* 7833 — LICITACION PUBLICA 
Consejo General de Educación SALTA

Llámase a Licitación Pública para el día 20 
de febrero de 1952 a horas diez en la Con. 
taduría. del Consejo General de Educación, pa
ra la provisión de los muebles que se deta. 
lian a

600
200

70
30
50

Las 
bles, así como el • pliego de condiciones 
ses a que se ajustarán cada: propuesta, 
solicitarse a lá Contaduría de la Repartición. 
ANTONIO GONZALEZ

mué 
y ha. 
deben

FRANCISCO CABRERA
Secretario Presidente.

e) 811)52 al 19’2|52.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS
7845. — SUCESORIO. — Cítase por treinta 
interesados sucesión ISAURA AVILA, luz- 
4? Nominación Civil, — Salta, Febrero 8 de.

N° 
días 
gado 
1952.

e) 14¡2 al 1°|4|52

N° 7843. — SUCESORIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta- días a herederas y acreedores de doña To 
masa Castro de Calderón. Smta, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. COQUET, Secretario.

e; 12¡2 al 28[3|52

N9 7838 — SUCESORIO^ — El doctor Francis.. 
co Pablo Maioli' Juez de Primera Instancia 
Segunda .Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedt-es de RAMON 
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
"El Foro Salteño" y Boletín Oficial.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

el 8¡2 al z6|3p2.-

N? 7834 -n EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Co" 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don HERMENEGILDO MEDINA y doña BER
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimien
to legal. — Salta, Febrero 6 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8|2 al 26|3|52.

Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
por treinta días a herederos y aeree- 
don PATRICIO FLORES» bajo aperci. 
legal. — Salta, 3 de Diciembre de

mercial, 
emplaza 
dores de 
oimiento 
1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8|2 al 26¡3|52.

N° 782B — EDICTO SUCESORIO El señor Juez de 
Trecera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores, de PEDRO LAU 
REANO FLORES, bajo apercibimiento legal. Habí 
lítase el feriado de enero próximo para la publi 
cación de edictos. ’

Salla, Diciembre 19 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario * 1

e 7|2 al 25¡3|52

e) 30|l al 17|3¡52

No 7784 — TES" 
de Primera 
lo Civil y Comen, 
por treinta díU' c 
FRANCISCA \ CaLj: 
PINO, bajo apércil ■. 
feriado de -enero próximo para la 
edictos. — Salta,

’AMENTARIO. — El señor Juez 
jia y Primera 
»®1 Dr. Jerónin

herederos y acreedores de .
CELARIA o C 

imienio de ley

Nominación en 
o Cardozo cita

CANDELARIA PI- . 
. Se habilita el 
: publicación de 
[je 1951. — JOR-

Secretario.
Diciembre 14 d

GE ADOLFO COqUET, Escribanc
: d) I7|l al 3|3|52

'TO SUCESORn 
rancia tercera 
i Di. Luis R. ' 

nta días a here

O. — El señor 
Nominación w en 
Casermeiro, cita 
ederos y acree-

N° 7783. — j EDI

Juez de PrímeAi Irstt 
lo Civil y Comercial 
y emplaza por tre: 
dores de don! ROSA NINA o ROSA ALFARO o 
ROSA'NINA ALFAR!LO, bajo apercibimiento legal. 
Habilítase el feria io de Enero p.

icios. — Salta
.U URRIBARRI

publicación dé ec 
de 195 X — ÁNIBS.1 
cretario. *

róximo para la 
, Diciembre 14 •

Escribano Se-

e) 17|1 al 3j3|52

r mor Juez de Segunda Nomina- 
r Comercial, - cita por treinta 
os y acreedores de don Ale- 
o Ramos, habiéndose habiliia-

N° 7777 __ p s< 
ción en lo Civil ; 
días a los herede] 
jandró o Alejahdrii 
do la feria dé Erero para publicar edictos. — 
Salta, 12 de Diciembre de 1951. |

E. GILIBERTI \DOR.’ADO — Escriijcmo Secretario 
e) 14|1 di 22|2|52.

N° 7776 
ción en lo Civil y 
treinta días a los 
ña Etelvina Tobar 
tadola íeria dé Ei

El sí ñor Juez de Segunda Nomina- 
y emplaza por

car edictos.

Comercial, cita
herederos y acreedores de do- 
de Moreno, habiéndose habTi- 
.ero para publicar edictos. — 

Salta, 12 de Diciembre de 1951.
il ADO — Escribano Secretario 

e) 14|1 al 22|2|52.
E. GILIBERTI Da

N° 7772 — Jeró 
ra Instancia Prime: 
Comercial de la 
treinta días a herc deros, 
turésados en el! jui : 
deba y de Amalia 
ta, 31 de Diciembre 
ria. — Dr. OSCAR.
do. ;

limo Cardozo, Juez de Prime- 
'a Nominación en lo Civil y 

Provincia, cita y emplaza por 
acreedores y demás in 

lio sucesorio djs Máximo Cór- 
Gómez de Córdoba. — Sal
de 1951. — habilitada la fe- 
P. LOPEZ, Secretario Letra-” í

e) lljl al 21|2[52‘

No 7771 — Lui- 
Nominación Civil 
por treinta días c 
sión de Miguel ’ de 
cibimiento de ley. 
en curso para 1 los 
ro de 1952. 
cretario.

is R. Casermeiro Juez de 3a. 
'r Comercial, cha y emplaza 
: los interesado^ en la sáce
los Santos Herrera, bajo- aper 
Habilítase la feria de Enere j
edictos. — Salta, , 9 de Ene- 

;ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se- 

e) lto[l al 20|2-[52

No 7768 — EDIC ‘ 
ra instancia Primer 

Comercial Dr. Jjerón 
por el término 1 de 
y" acreedores dé

TO. El ñor Juez de Prime- 
a Nominación jen lo Civil y 
imo Cardozo cita y emplaza 
treinta días a | los herederos 

do i Benjamín Ferrer, lo que el 
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.-suscrito secretario hace , saber a'sus efectos.- —¿ 
¿Salta, Diciembre 31 .de-1951. — . Dr. OSCAR. P. 

-•LOPEZ, Secretario Letrado.
L0|l|52 al 2-l|2;|52

. -POSESION TREINTAÑAL
N’ 7840 — POSÉSORIO. — (El, Sr. Juez de la. 
■Nominación, cita y emplaza por 30. días a los 
que se consideren con derecho a un inmue. 
ble ubicado en Avenida Chile N? 1436 de esta 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele» 
na Vera; y tiene' de límites y extensión: Norte; 
Delfina F. de López; Sud* Rene y Alberto R. 
Y. Landrieí; Este, Avenida Chile; Oeste, Nico» 
las- Arias, 10 mts. de frente y contrafrente por 
60 mts. de fondo. — Salta, noviembre 14 de 
1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Sec.

. e)' 11[2 al 27|3|52.

N* 7835 — El Doctor Merardo Cuéllar por' don 
Rómulo Pairada ha iniciado posesión treinta.* 
nal de la finca "San Miguel", ubicada en el 
departamento de Metan con una extensión de 
seis cuadras de frente sobre el río Pasaje 
o Juramento por dos leguas de fondo* encea 
rrada dentro de los siguientes límites.: Este 
con finca “Las Higueritas; Oeste, con propie. 
dad de la sucesión de don Cruz Parada» Sud 
con la finca • “Las Represas"; y Norte, con el 
río Pasaje o Juramento.

iSe cita por treinta días a los interesados 
en el Boletín Oficial y “Foro Salt&ño".

Salta, Febrero 7 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano

e) 8|2 al 2613152.

N° 7828 — JERONIMO GARDOZO, Juez de Prime 
ra Nominación en lo Civil, Primera Instancia, cí 
ta por treinta días a interesados en juicio pose 
sión treintañal solicitada por don Benito Colina 
sobre Inmueble “Juncalito" ubicado Partido de Se 
clantás Dpto. de Molinos de esta Provincia, com 
prendido dentro de estos límites: NORTE con Río.

; .Seclantás adentro o Brealito; SUD propiedad Fi 
dencio Caro y ’ Suc. Manuel Martínez; ESTE pro 
piedad Fidencio Caro y Río Brealito y OESTE 
propiedad Mercedes Rioja, Filomena O. de Durand 
y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUET, Es 
cribano Secretario. Salta, 28 de Setienibre de 1951 

e) 7|2 al 25|3¡52.

N° 7785 — POSESORIO. — Habiéndose presen 
lado doña LEONOR VIDAURRE promoviendo jui
cio de posesión treintañal de un inmueble ubica* 
do en la Ciudad de Oran, con una extensión de 
43.30 mts. de frente sobre la calle Rivadavia por 
64.95 de fondo, dentro de los límites: NORTE y 
ESTE con propiedad Municipal; SUD con pro
piedad de María Madrigal y -OESTE calle Riva
davia, el señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Ndminación en lo Civil y Comercial Dr. ■ Luis 
Ramón Casermeiro cita y emplaza por treinta 
días a los que se consideren con derecho sobre 
el citado inmueble. Habilitase el feriado de ene
ro próximo para la publicación de edictos, — 
•Salta, Diciembre 21 de 19.51. — ANIBAL URRL 
' BARRI, Escribano Secretario.

e) 17|1 al 3|3|52

N° 7779 — EDICTO: José Antonio García, so
licita posesión treintañal inmueble ■ ubicado pue
blo Cqfayate 7 sobre calles ¿Ghacabuco > y Nueve 
de Julio; extensión 24\ metros frente; sobre prime
ra por 60 metros fondo sobre segunda, limitando: 
Norte, Mariano jTrjarte; ySdd, ^glJéF^^ás^buco; Es 
te, Vicente Suárez; —Geste calle Tucumán hoy ¡ 

“Nueve “”de “Julio. Juez Civil‘“Tercera Nominación . 
cita por-'treinta días a quienes considerándose 
con derecho, bajo apercibimiento de ley. ‘ Habi
lítase feria tribunalicia enero 1852, para publica
ción edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — 
Salta, Diciembre 26 de '1951. — ANIBAL’ URRI* 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 15| 1 al 27|2j52

No 7778 AIDA Y OLGA VALDIVIESO ■ RIVE
RA por ante Juzgado de 2da. Nominación. solici
tan posesión treintañal del siguiente inmueble 
ubicado en la Ciudad de Orón, al norte de la 
Plaza Pizarra, una cuadra al naciente y otra al 
norte, doblando media-cuadra a la mano derecha; 
con - extensión de, cuarenta y tres metros trescien
tos milímetros de -frente, por -sesenta y cuatro 
metros novecientos cincuenta milímetros de ion" 
do, en -la calle Dorrego entre las de Moreno y 
Rivadavia, dentro de los siguientes límites; Norte, 
con la calle Dorrego; Sud, con propiedad de Fran
cisco Sosa; Este; con propiedad de Pedro Padi
lla antes de Rafael Venneri y Oeste; con José 
Alemán, antes de Cesarlo Juárez. Partida Catas
tral N° 220. Habiéndose habilitado ■ la feria de 

-Enero para la ^-Publicación.-de Edictos. Lo que el 
suscripto hace saber -a-sus- efectos. Salta, Di" 
ciembre 21 de 1951.
E. GILIBERTI D0RWO — Escribano Secretarlo 

e) 14|1 -al 22|2|52.

BESUNDE MENSURA T 
AMOJONAMIENTO

N°. 7765 — DESLINDE — El Juez de. Ira. Ins- 
tancia 2da. Nominación Civil, tiene por presen
tado a 'Santiago -Saravia . e iniciada acción de 
deslinde mensura y- amojonamiento de la Fin" 
ca “Lagunita",, -“fracción ■ de Macapillo,. ubicada 
en -el Dpto. de :Metán de esta Provincia encerra 
da dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad de .Ramón Madáriaga y Cía Forestal 
del Norte; Sud, con propiedad de Juan Arias y 
Cía Forestal del -Norte; -Este, Río Pasaje y Oes 
te, con Cerro Colorado, Campo de Amasuyos o 
Agua Blanca que la separa de la finca Quisca 
Loro; y - sea por el perito propuesto Señor Ñapo 
león Martearena, publíquese edictos por el tér 
mino de treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y “Foro Salteño", haciéndose saber que 
las operaciones a practicarse, con . .expresión de 
los lindaros actuales y demás circunstancias men 
clonadas en el art. 574 del Código para que se 
presenten las personas que tuvieren ínteres en 
dichas operaciones a ejercitar sus derechos. Cí 
tes® el Sr. Fiscal de Gobierno, a los fines co 
respondientes (Art. 573 del cód. citado). Habilita 
se el feriado de ■ enero próximo al; solo efecto de 
la publicación de edictos. — .---- — GILIBERTI DO
RADO — SECRETARIO.
E|L.: Quisca — Vale.

e) 9|1 al 19|2|52
- . - - - _ ------ ■ ■ - - — ■ _ --  ■■ r-H-

.REMATES -JUDICIALES
7P»'7854 — POR MARTIN LEGTJIZAMOÍí'JVDltíML

El 4 de abril p. a ¡las 17 horas én mi escritorio 
Alberdi 323, por orden del señor Juez Ia ‘Instan
cia 39' Nominación en juicio Sucesorio'de Jesús AL 
varez y Concepción A. de Aivarez venderé con 
la base de cuarenta mil pesos un terreno con ca
sa y quinta en Metán Viejo, Dto. de Metan,; con 
una extensión aproximada de 12 hectáreas, compren 
dida dentro de los siguientes límites; Norte, pro
piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel Mendoza, 
Este, José Saravia Toledo y Oeste camino nacio
nal.' Consta de casa de seis habitaciones y gal
pón de material y pieza para herramientas. En el 
mismo acto y sin base de acuerdo al detalle en 
expediente respectivo verideré un conjunto de semo
vientes, máquinas y útiles de labranza. En el ac
to del remate veinte por ciento a cuenta del pr@ 
ció de venta. Comisión de arancel a cargadal 
comprador.

e) 18|2|52 al 3|4|52.

N° 7844 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

Un tractor con acoplado
El 29 de febrero -p. a las 17 horas en ■ mi -escri

torio Alberdi 323, venderé sin base dinero de con
tado un tractor Ferguson N° 47041 con acoplado 
en buenas condiciones de funcionamiento en po
der del depositario judicial Alberto Murizzio, en 
Las Tienditas, -La-Merced. Comisión de arancel 
a cargo -del comprador. ^Ordena - Juez la. .Ins
tancia -4a. ’Nominación. .Juicio-•‘Ejecutivo Julio Di 

sZioni vs. A. “Murizzio.
13|2’52 al 29J2|52

•CITACION A JUICIO -
N° 7848CITAO^n'aJíÍIGIÓT"Francisco,Pable 
Maioli, Juez de. Primera. Instancia Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
cinco días al o a los propietarios. de una fracción 
de terreno situada en la. localidad .de. Coronel Mol 
des al juicio que por expropiación sigue -la provin 
cia de Salta, expediente N° 19..338|51, bajo apercí 
bimiento de nombrárseles. Defensor Oficial. El in 
mueble que se expropia se encuentra catastrado 
bajo N° . 191,. cuyo .título correinscripto a folio 
536, asiento 485 del Libro D. del Departamento de 
La 'Viña, y dentro de los siguientes límites, al 
Norte, calle que conduce a la Estációón del Ferro 
carril, en una longitud de 50 mts.; al Sud, propie 
dad de Da. Isabel • Alvarado Carrasco, en una Ion 
gitud de -43.20 mst. Al Este, con -resto de la mis 
ma propiedad de Da.'Isabel. Al varado-de Carras 
ca, en una longitud :de -65 mts.; y al. Oeste, con 

. propiedad de la' Sra.' Teresa rR. Echendi de Ba 
frington Percer. E; -GILIBERTr?DORADO, ‘Escri
bano Secretario.

Salta, ,4 de .Febrero de 1952. 
-e) 15-al 22[2|52.

SEOCIW . -COWWIAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 7850 —CONTRATO SOCIAL "GARULLO ~E
IBARRA" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA : QAPITAL $ ,250 000 —

;En Ja . ciudad ,_d.e Jjalta, Jlapiial ,de,la .Pr.ovm.cict
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del mismo nombre, República Argentina, a los quin 
ce días del mes de Febrero del año mil novecien 
•tos cincuenta y dos, entre los señores JOSE GA
RULLO, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña Angélica Carlota Ibarra, domiciliado en 
Urquiza número seiscientos cincuenta y ocho y JOR
GE NAVOR IBARRA, argentino, casado en prime
ras nupcias con. doña Benedicta Sánchez, con do
micilio en Santiago del Estero número mil cincuen
ta; ambos mayores de edad y hábiles para contra
tar, han convenido en constituir una sociedad de 
responsabilidad, limitada, con sujeción a la ley na
cional número once mil seiscientos cuarenta y cin
co, la que se regirá de acuerdo a las bases y 
condiciones establecidas en las cláusulas siguien
tes: ARTICULO PRIMERO. Queda constituida en
tre los componentes una' Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, la que girará bajo la razón social 
de "GARULLO E IBARRA" SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, con domicilio y asiento de 
sus operaciones en la calle Urquiza número seis 
cientos cincuenta y ocho de esta misma Ciudad de 
Salta, y sin perjuicio de establecer sucursales y 
agencias en el Interior y exterior del territorio del 
país. ARTICULO SEGUNDO: La Sociedad tendrá 
una duración de cinco años a contar desde el día 
ed la fecha, pudiendo ampliarse el término por 
determinación de los socios, en cinco años más. AR 
TICULO TERCERO: La Sociedad tiene por objeto 
reparaciones y taller mecánico de automotores en 
general, como así también garages, venta de re 
puestos, representaciones de 
quier actividad lícita que se 
te para los intereses de la 
CUARTO: El capital Social 
la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 250.000.— M¡N.), dividi
do en cuotas de mil pesos c|u. y aportado por los 
socios en la siguiente forma: el socio señor José 
Garullo, se suscribe a ciento cincuenta y ocho 
acciones de mil pesos cada una, lo que hace un 
total de ciento cincuenta y ocho mil pesos y el 
socio señor Jorge Navor Ibarra se suscribe a no
venta y dos acciones de mil pesos cada una, lo 
que hace un total de noventa y dos mil pesos. Las 
acciones suscriptas por ambos socios, se.encuen
tran totalmente integradas. El valor de las accio
nes integradas se encuentra constituido por maqui
narias ,mercaderías, muebles y útiles, lo cual 
queda transferido a la Sociedad en exclusiva pro 
piedad de esta, recibiéndolo la misma a su ente
ra conformidad. ARTICULO QUINTO: La dirección 
y Administración de la Sociedad estará a car
go indistintamente de cualquiera de los socios, al 
igual que la firma 
actos y 
tos del

automóviles y cual* 
considere convenien 
misma. ARTICULO 
está constituido por

social; para todos
necesarias a los

hibición
lociones

pago e intereses de la operación y tomar o dar 
posesión de bienes materia del -acto o contrato: b) 
Ejercer la representación de la Sociedad en todos 
sus actos; c) Constituir depósitos en dinero o va- : 
lores en los bancos y extraer total o parcialmente 
los depósitos constituidos a nombre de la Socie
dad, antes o durante la vigencia de este contrato; 
d) Tomar dinero prestado a interés en los estable
cimientos bancarios, comerciales o particulares ,es i 
pecialmente de los bancos establecidos en esta 
plaza, con sujeción a las leyes y reglamentos y 
prestar dinero estableciendo en uno y otro caso 
la forma y tipo de interés; tendrán también la fa
cultad de solicitar autorizaciones expresas para 
girar en descubierto; e) Retirar de las Oficinas 
de Correos y Telecomunicaciones, la corresponden 
cia epistolar y telegráfica de la Sociedad; .recibir 

[ las mercaderías y paquetes consignados a la mis 
. ma, a su nombre o a la orden de otros y ce

lebrar contratos de seguros y fletamentos; f) In
tervenir en asuntos de aduanas, aviación, impues
tos internos, impuesto a los réditos, etc., prestan
do declaraciones escritas, solicitudes, parciales, co 
nacimientos y manifiestos; g) Librar ,aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y nego
ciar de cualquier modo letras de cambio, pagarés, 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o- do
cumentos de créditos públicos o privados, con o 
sin garantía hipotecaria, prendaria o personal; h) 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones de pa
go, novaciones remisiones o quitas de deudas; i) 
Constituir o aceptar derechos reales o dividirlos 
subrogarlos, transferirlos, total o parcialmente; ]) 
Compaécecr en juicios ante los tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio de 
apoderado, con facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar jurisdicciones, poner o absolver posiciones; pro 
ducir todo género de pruebas e informaciones; com 
prometer en árbitros o arbitradores, transigir, re
nunciar al derecho de apelar o a prercripciones ad 
quiridas; interponer o renunciar recursos legales;

los
efec-

expuesto, con la pro-
operaciones 

objeto social
de coiíiprometerlas en e x p e c u- 

extrañas al giro social, ni en fianzas, ga
rantías o vales en favor de terceros. El mandato 
para5 administrar comprende, además de los nego
cios que forman el objeto de la Sociedad, las si
guientes facultades: a) Adquirir por cualquier tí
tulo, -oneroso o gratuito, toda clase de muebles, 
inmuebles o semovientes y enagenar a título one
roso o gravarlos con derecho' real de prenda co- 

-mercial; industrial, civil o agraria, hipoteca y cual
quier otro derecho real, pactando en cada caso de 

. adquisición o enajenación el precio y forma de

i, ARTICULO SEPTIMO: Las 
□ciedad se realizarán cuando

de saldos y números.
Asambleas de I¡a S 
cualquiera de Ids; socios lo crea oportuno y anual 
mente estos se ^reunirán para aprdbar los balan - 
oes,. En las Aspmb eas las cuotas 
mil pesos represénte rá un voto. AR’
VO. Las utilidades .íquidas de cada ejercicio se 
distribuirán por • portes iguales dentro de cada

integradas de
TCULO OCTA-

endo deducir-uno de los socios i itegrantes^ deba
por ciento para la formación 
cesando esta o
> el diez por diento del capi

tal. Las pérdidas ser án soportadas po
ARTICULO NO¡V1

sus utilidades in doce cuotas

se del total el cinco: 
"Fondo de Reserva" 
do alcance ese í fonc o 
tal. pórdidz- 
les entre los sopios. 
cios podrán retirar 
iguales a contai: desde el mes venidero de efec
tuado el balance, con el interés del ocho por cien 
to anual, quedando a 
dar dichas utilidades 
tados, en cuyo case 
TICULO^ DECIMp: Al 
socios se reunirán 
si los socios gerentes percibirán siieldos y en su 
caso el monto de los 
drá hasta el nuevo 1

' ' f *cunstancias especiales hubiera que modificarlo, . 
en cuyo caso debeiá establecerse Asamblea. AR
TICULO DECIMp PRIMERO; El socio que se reti
rase de la Sociedai, 
fuere contra su1
a título de compeni 
nización por nombie 
llave de negocio, 1< 
Fondo de Previsión 
sivo de la Socipdac 
DA: Si alguno dé i 
de retirarse dé la 
desición a los demás 
ta días de anticipe ción y por teBgrama colacio

’ nado; el valor • de

aligación, cuan

>or'partes igua 
rENO: Los so

: opción de la Sociedad liqui- 
antes de los doce meses ci- 

cesa el interes .aludido. AR- 
iniciarse cada ejercicio., los 

en Asamblea para establecer

: mismos, el que se manten- 
ejercicio, salvó que por cir-

establecerse Asamblea. AR-

por cualquier 
í prepia voluntad, ri(

auque• causa
Lo podrá exigir 

sación, suma alaguna ni indem 
comercial, pedente, marca o 

rs reservas acumuladas en el 
, quedarán a beneficio exclu- 
. ARTICULO DECIMO SEGUN-

los socios manifestara su deseo 
i Sociedad, deberá notificar su

-socios por lo menos con trein

sus acciones le será reembol
k) Percibir cualquier suma de dinero o valores y SC£do en cuotas drim estrales del diez por ciento; re
otorgar recibos y cartas de pago; 1) Conferir po
deres especiales o generales y revocarlos; m) For
mular protestos y protestas; 
los instrumentos

e por ciento ds interés anual 
sociedad, el derecho de canee

¡conociéndole el sie 
y -reservándose* la 
larle su haber, gantes de las fechas fijadas, en cu
yo caso cesa el interés aludido. ARTICULO DECI
MO TERCERO: ;En 
dad, se resolverá
se liquidará, sijemp 
ciclones de la ley 
y cinco y las dél Código de Come
DECIMO CUARTO
asumir la représeni ación de otra persona 'o enti
dad que ejerza j el i

„ previa autorización
tar su cooperaqión

n) Otorgar y firmar 
privados que fueren 
actos enumerados o

públicos y 
ejercer los 
la administración social; o) Con- ' 

vocar o asistir a las Asambleas ordinarias y ex
traordinarias y proponer y someter a su considera
ción cuanto fuere oportuno y cumplir y hacer cum
plir las resoluciones que las Asambleas adop
ten) Establecer y acordar servicios y gastos de 
la administración, con facultad para designar y 
remover su personal, fijando sus haberes y suel 
dos

necesarios p@ra 
relacionados con

nal
cer

caso de disolución de la Rocié- 

entre los socios en que forma-- 
:q que no contraríe las dispo-- 
once mil seise .entos cuarenta

:cio. ARTICULO
ninguno de los socios podrá

perso- 
o ha- 
deben 
las fa

o retribuciones como también nombrar 
para trabajar en sociedad; q) •Practicar’ 
practicar los balances y memorias que

presentarse a las asambleas, el detalle de 
cuitados que anteceden son simplemente enume
rativos y no restrictivos-, pudiendo en consecuen
cia los socios administradores, predicar todos los 
actos y gestionas necesarias para el amplio ejer
cicio . de sus funciones. ARTICULO SEXTO: El día 
treinta y uno de diciembre de cada año, se prac 
ticará un balance general del giro social, sin per 
juicio. de los balances de comprobación mensual

mismo comercio
1 de la Sociedad

con la -actividad o inteligencia 
que exijan los¡ intereses sociales.

caso de fallec 
heredero^ podrán reemplazar al 

□lazo de -seis meses, contados 
fallecimiento, para resolver su

o industria sin 
y deberá pres

ARTICULO DE-
umiento de. uno

admisión o rechazo, que se re 
a lo ^ispuestoj por la ley de

CIMO QUINTO^ En 
de los socios, los 
ausente, teniendo 

desde el día del
continuación o. retiro'de la sociedad, reservándose 
éste el derecho' de 
solverá de acuerdó
la materia. Si fueran admitidos los herederos del 
soció fallecido, deb srán unificar su representación 
ARTICULO DECIMO 'SEXTO;: Si los herederos re-
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solvieran no continuar en la /sociedad, el ha
ber ‘ de -su causante les será abonado en cuotas 
trimestrales del diez por ciento, reconociéndoles el 
siete por ciento de interés anual, y reservándo
se la Sociedad" el derecho de cancelarles 
su haber antes de las fechas fijadas, en 
cuyo caso cesa el interés aludido .Los 
-herederos o representantes del socio falle

cido, nc podrán exigir, en ningún caso, 
a los socios restantes o a. la Sociedad ,que conti
núen el giro de su negocio o garantías paró. el 
pago de las cuotas realcionadas, ni indemnizacio
nes por nombre comercial, patentes, marcas, o lla
ves del negocio. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Si 

• resolviendo continuar en la Sociedad no fuesen ad
mitidos por esta, el haber de su causante les será 
abonado en los mismos casos y condiciones- esta
blecidas en la cláusula anterior. ARTICULO DECI- 
M OOCTAVO. Producídoel fallecimiento de alguno 
de los -socios, se procederá de inmediato a prac
ticar un balance general. ARTICULO DECIMO NO 
VENO. En caso de. incapacidad de alguno de los 
socios será reemplazado por su representante le
gal. ARTICULO VIGESIMO. Toda, duda, cuestión o 
diferencia, que durante la existencia de la Socie
dad, disolución o liquidación llegue a suscitar
se entre los socios, sus herederos o representan
tes, será resuelta por árbitros amigables compo
nedores, nombrado uno por cada parte disconfor
me, los cuales designarán un tercero para el ca
go de discordia, pero cuyo nombramiento se ha 
rá antes de entrar a conocer de la cuestión some 
tida a su decisión, siendo su fallo inapelable. 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Para todo lo no 
previsto' en este contrato social, regirán las dis 
posiciones del Código de Comercio. La sociedad 
podrá darse su reglamento interno. Bajo las condi 
clones que se estipulan las partes dejan formali
zado este contrato de Sociedad de Responsabili
dad Limitada, a cuyo cumplimiento se obligan a 

derecho.
Jorge-Navor Ibarra. José Camilo.

e) 18 al 27|2l52 

N9 7839 — En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a los siete días del mes de febreCT 
ro del año mil novecientos cincuenta y dos, 
entre los señores Pablo Alberto Baccaro, ca„ 
sado, con domicilio en la calle Alberdi núme
ro 57' de esta ciudad y Luis Victorio Giacosa, 
casado, con domicilio en la calle Caseros nú,, 
mero 1315, también de esta ciudad, ambos ma, 
yores de edad, convienen en constituir una 
Sociedad Mercantil de Responsabilidad LimL 
tada, con sujeción a la Ley Nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, la que 
se regirá por las siguientes cláusulas y con. 
diciones: PRIMERA? La Sociedad girará bajo 
la denominación de “Informativo del Norte So» 
ciedad de Responsabilidad Limitada'"' y ten
drá por objeto la impresión y publicación de 
un diario, como así también toda clase de 
operaciones que impliquen actos de comercio 
en general, relacionados directa o indirecta» 
mente con el objeto social pudiendo la socie» 
dad, ampliar el. ramo de sus negocios. «— 
SEGUNDA? La Sede social y. el • asiento prin»

cipal de sus negocios, será en esta ciudad de 
-Salta, o donde .por. la naturaleza misma de 
las explotaciones, la Sociedad traslade la ‘¿se
de de sus operaciones' sin perjuicios de esta
blecer agencias o corresponsalías en cualquier 
otro lugar del territorio de la provincia o de 
la República. La Sociedad tiene actualmente 
instalados sus escritorios en la calle Deán Fu
nes número noventa y dos, sin perjuicio de 
cambiarlo. — TERCERA? La Sociedad tendrá
una duración de diez años, contados desde el 
día de la fecha. La Sociedad podrá disolverse, 
transcurrido por lo menos el término de un 
año, si hubieran pérdidas que representen un 
veinte por ciento del capital, o mediando la 
voluntad unánime de los socios. — CUARTA? 
El capital Social lo constituye la suma de 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, divididos en cuarenta cuo» 
tas de Un mil pesos moneda legal cada una' 
que los socios suscriben en la siguiente pro» 
porción: el señor Pablo Alberto Baccaro, veinte 
acciones y el Señor Luis Victoria Giacossa, 
veinte acciones. Los socios, integran el capi
tal suscripto en la siguiente forina: el cin^ 
cuenta por ciento o sea la suma de veinte 
mil' pesos moneda nacional, que han deposL 
fado en el Banco Provincial de Salta, y el 
cincuenta por ciento restante, o sea la suma 
de veinte mil pesos moneda legal' que deberán 
depositar antes del treinta y uno de diciembre 
del corriente año. — QUINTA? La Sociedad 
será dirigida y administrada "por un gerente, 

fe¿ quien tendrá el uso de la firma social, adop
tada para todos, los negocios y operaciones 
de la sociedad, con la única limitación de* no 
comprometerla en negociaciones ajenas al giro 
de su comercio, ni en prestaciones gratuitas. 
Las facultades de la administración compren., 
den: efectuar arrendamientos de maquinarias, 
talleres e imprentas ajustar locaciones de ser» 

í vicios, comprar y vender mercaderías' exigir 
■fianzas, aceptar y otorgar donaciones en pago, 

hipotecas y transferencias de inmuebles; acL 
quirirlos y venderlos, conviniendo sus . condi., 
clones y precios, otorgar toda clase de can» 
celaciones y suscribir las escrituras respectr* 
vas, verificar oblaciones» consignaciones y de» 
pósitos de objetos o de dinero, conferir pode~ 
res generales de administración y otorgarlos, 
sobre asuntos judiciales. de cualquier clase o 
jurisdicción que fueran, cobrar y pagar deu
das activas y pasivas; realizar operaciones 
bancarias que tengan por objeto retirar los de„ 
pósitos consignados a nombre de la sociedad, 
cederlos y transferirlos, girando sobre ellos.' to» 
do género de libranzas, a la orden y al por

tador; tomar dinero prestado de los Bancos o 
de particulares, y suscribir las obligaciones 
correspondientes; descontar letras de cambio, 
pagarés, giros, vales» conformes, o cualquier 
otra clase de créditos, sin limitación de tiem
po ni de cantidad; firmar letras como aceptan» 
tes, "girantes, endosantes o avalistas; adquirir, 
enajenar» ceder o negociar de cualquier modo, 
toda clase de papeles o de crédito público 
o privado, pudiendo, en fin, cuantos más ac» 

tos sean propios de la 'Administración, pues, 
el detalle de las facultades que antecede, no 
es limitativo. En este acto* se designa gerente 

al 'Señor Pablo Alberto Baccaro. La dirección 

general de los negocios sociales, estará a car, 
go de la junta formada por los. dos socios. 

Las decisiones se tomarán en todos los casos, 
sin excepción alguna, por mutuo acuerdo. La 
parte técnica estará a cargo del socio Luis 
Victorio Giacossa, quien deberá controlar y 
asesorar en todo cuanto se refiera al diario. 
SEXTA - Anualmente, en el mes de febrero, se 

! practicará un balance, e inventario general d@

los negocios sociales, sin perjuicio de los bcu 
lances de comprobación y saldos y de poder 
realizar otros parciales, o de simple compro

bación, cuando lo juzgue oportuno el gerente, 
o lo, solicite cualquiera: de" los socios. De los 
balances que se practiquen en cada ejercicio 
anual, se dará copia a cada uno de los inte, 
resados para su consideración y aprobación, 
el cuaL si no fuere observado dentro de losl 
diez días de recibida dicha copia, se tendrá 
por aprobado. — SEPTIMA? De las utilidades 
realizadas y líquidas, se reservará un cinco 
por ciento para la constitución del fondo de 
reserva legal, en los límites del artículo vigé» 
simo de la Ley once mil seiscientos cuarfen» 
ta y cinco; esto es- hasta que alcance al diez 
por ciento del capital, en cuya oportunidad, 
cesará tal obligación. — OCTAVA? De las uti,. 
lidades líquidas y realizadas que resultaren 
de los balances, se reservará: un quince por 
ciento para Obras de Ayuda Social' que des
tinará la Asamblea y socios, y otro quince por 
ciento para un fondo de reserva, cuyo destino 
lo fijará también la Asamblea de socios, den
tro de los siguientes fines: a) Para mejora», 
miento de las instalaciones, muebles,, maqui» 
narias útiles, y demás elementos; b) Para 
pago de indemnizaciones por accidente* despL 
do de personal, y demás disposiciones legales 
afines; y c) Para gratificaciones al personal, 
cuando la Asamblea lo juzgue conveiente/ 
previo informe del gerente; el resto de» las 
utilidades líquidas y realizadas, se distribuirán 
entre los socios, en la proporción de sus res» 
pactivo aporte. Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción. — NOVENA? Los so
cios, tendrán el más amplio derecho de fisca
lización y control de las operaciones que se 
hagan» y podrán inspeccionar en cualquier 
momento, los libros, cuentas, y papeles de la 
sociedad. Las resoluciones de la Asamblea 
de socios, se consignarán en un libro de actas,, 
que se llevará al efecto. — DECIMA? Si algún 
socio se retirase por cualquier motivo de la 
sociedad, no podrá exigir suma alguna, por 
derecho de llave o clientela: las reservas acu
muladas, o fondos de previsión, quedarán a. 
beneficio exclusivo de la sociedad. — UNDE» 
CSMA: La Sociedad no se disolverá por muertó
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te, interdicción o- quiebra de alguno de los 
socios; los sucesores del socio premuerto, ó 
incapacitado, podrá optar: a) Por el reembolso 
del haber que le correspondiera, que repre
sentare de acuerdo al balance, que deberá 
practicarse de inmediato; b) Por incorporarse a 
la Sociedad en calidad’ de socio, asumiendo, 
en tal caso, uno de los sucesores la repre_

■ sentación legal de los demás; y c) Por ceder
a un coasociado o a terceros ex | La Federación de Jubilados y Pensionistas
la aquiecencia unánime del otro z ,

m ! del Pais (Sección Salta) de acuerdo al Articu-— DECIMO SEGUNDA? Transcurrí. ’ 
desde la fecha de este contrato,

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 785§ _ CONVOCATORIA DE ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

Organo de F

ART 69O El Z'Quór
’ scalización

um” de la Asamblea será la 

mitad! más uno de los socios con derecho a
voto, transcurrido ma hora desp

jada en la citación, sin obtener quorum, 

con el número de losAsamblea sesionar

ués de la
la

so_

cios presentes. —

MANUEL N. DUARr
Secretario í •

’E VENANCIO G. DAGUN
Presidente

lo 25 de los Estatutos convoca a sus afiliados e) 19 d 21|2|52. .

3Ug cuotas 
iraños, con 
©oasociado, 
do un año
eualquiera de los socios, podrá retirarse si así 
lo deseare ,en cuyo caso, deberá ofrecer su 
cuota capital al otro coasociado, a quien deberá 
preferir en igualdad de condiciones, y el pago 
de sus cuotas, se le hará en diez mensuali
dades. Igual disposición regirá para el artícu., 
lo anterior. —. DECIMO TERCERA? Cualquier 
cuestión que suscitare entre los socios, du
rante la existencia de la sociedad, o ql térmi" 
no de disolverse, liquidarse o dividirse el 
caudal común, será dirimida sin forma de juL 
ció, por un tribunal arbitrador, nombradas, una 
por cada parte divergente quienes nombrarán 
un tercero, antes de entrar a conocer la cues, 
tión planteada para el caso de discordia; el 
fallo que se dicte, será inapelable. — DECIMO 
CUARTA? En todos los casos no previstos en 
el presente contrato, se regirán por las dispo. 
siciones de la Ley Nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y Código de Co
mercio. Bajo las catorce cláusulas insertas, que 
da constituida la Sociedad objeto de este con”

• trato, y en prueba de conformidad, se firma 
@1 presente junto con dos copias simples, 
ra el Registro Público de Comercio fecha 
supra. — Entre líneas: "ambos mayores 
edad”, Vale.

una
el día
Centro

Asamblea General que se 
1? de Marzo próximo a horas 
Obrero Católico '‘San José”,

quiza Nz 457 o: fectos de tratar la 
Orden, del Día:

p Lectura del .acta anterior.

2?

realizará
18 en el

Calle Ur_
siguiente

Consideración de la Memoria Anual é In
forme del Organo de Fiscalización.
Designación de Miembros de 
Directiva que han 
nes.

cesado en
la Comisión 
sus funcio_

Salta, Febrero 18 de 1952.

e) 11 al 15|2|52.

VENTA DE NEGOCIOS

ADRIAN GUTIERREZ
Secretario

N. VICO GIMENA
Presidente

N* 7855 — CLUB ATLETICO MITRE
Convocatoria

PCL'
ut
de

N° 7847 — Por cinco días se hace saber que Alí 
Hassan, domiciliado en Deán Funes 920, vende 
su negocio de Almacén situado en dicho domici 
lio a Ana Salvaterra de Ansaldi, domiciliada en 
Necochea 481. Oposiciones ante esta Escribanía, 
Balcarce 21; todos los domicilios en 
Salta, Febrero 13 de 1952. RICARDO 
eribano de Registro.

esta ciudad.
R. ARIAS Es

®) 15 al 22|2|52

conformidad a lo dispuesto por los Art.
64 del Estatuto, convócase a los señores

De
42 y
socios del Club Atlético Mitre a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 28 
del Cte. a horas 21.30 en esta ciudad callje 
Santa Fe N9 14b para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

a) — Consideración de la Memoria, Balance, 
Inventario y Cuenta de Ganancias y Pér
didas. —

b) — Elección de los siguientes 
C. Directiva;

Presidente Estatutario 
Vicepresidente 1? 
Secretario
Pro_Secretario 
Tesorero
Vocal;
Vocal
Vocal

3?
5?

3 Vocales Suplentes

cargos de la

( 1 año
( 2 „
( 2

1 ..
2 ,,
2 „
2 „ •
2 „
1 ..

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
195 2

ÁVSO D£ DECRETARIA DE LA
; NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECriETASIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos
Meiam con él fu icionamiento de los hogares 
que a ellos de

las ancianos que se

atina la DIRECCION GENE-
BAL DB AÉISTINCIA SOCIAL

p y Previsión.
Sedre&zís de Trabajo

GraL de Asistencia Social.

taría de Traba]

Dirección

de la Secre

y Previsión

A LOE SUSCBJPTORES

S® recuerda qa© las suscripciones ai BO
enLEON OFICIAL <' ’ ' 

el mes de su vencimiento.
A LOS AVISADO!

deberán ser renovadas

La primera publicación d® los avises 
be ser controlada por los interesados a 
de salvar es tiempo oportuno cualquier error 
en que s® hubiere incurrido.

MUNICIPALIDADES

de
fin

De acuerdó al 
es obligatorio 
letín de los b< 
gozarán la 
el Decreto ¡ N®

. Decreto N® 3648 del 11/7/44 
la publicación

)i dances trimestrií 
bonificación establecida per 
11.192 del 161 de Abril de

EL DIRECTOR

en este Bo- 
rales, los que


